
Fojas 243: doscientos cuarenta y tres.

NOMENCLATURA : 1. [40] Sentencia.
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Valpara so.º í
CAUSA ROL : C-2451-2015.
CARATULADO : MC LEOD / ESVAL S.A.
MATERIA : INDEMINIZACI N DE PERJUICIOS. Ó

Valpara so, veintid s de febrero de dos mil dieciocho.í ó
VISTO:
A fs.  1, comparece  do a Elizabeth Mc Leod Mc Lean, empleada,ñ  

quien  deduce  demanda  civil  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  
responsabilidad legal en contra de Esval S.A., empresa de servicios sanitarios 
de agua potable, representada por su gerente general, don Jos  Luis Murilloé  
Collado, licenciado en ciencias econ micas y empresariales.ó

A fs. 23, se notifica la demanda a la demandada.
A fs. 50, la parte demandada contesta la demanda.
A fs. 62, la demandante presenta su escrito de r plica.é
A fs. 71, la demandada evac a el tr mite de la d plica.ú á ú
A fs. 88, se efect a el llamado a las partes a conciliaci n, sin que seú ó  

produzca un acuerdo, atendida la inasistencia del demandado.
A fs. 89, se recibe la causa a prueba, rindi ndose la que consta ené  

autos; resoluci n modificada, a fs. 115.ó
A fs. 242, se cita a las partes a o r sentencia.í
CONSIDERANDO:

EN CUANTO A LAS TACHAS:
PRIMERO: Que, a fs. 152, la parte demandante formula tacha a la testigo 
de  la  demandada,  do a  Loreto  Lorena  Tolorza  Salas,  en  virtud  de  loñ  
dispuesto  por  el  art culo  358  N  5  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í º ó  
atendido que ha declarado ser trabajadora dependiente,  con contrato de 
trabajo de Esval S.A., desde el a o 2013, empresa que le ha solicitado suñ  
testimonio y que la ha presentado como testigo. Siendo evidente la causal 
de inhabilidad, solicita se declare la inhabilidad referida.
SEGUNDO: Que, evacuando el traslado, la demandada se ala que si bienñ  
es cierto de los propios dichos de la testigo se desprende inequ vocamenteí  
que es funcionaria de Esval S.A., se debiese otorgar a su declaraci n el valoró  
probatorio  que  en  derecho  se  estime,  en  atenci n  a  las  siguientesó  
consideraciones. La testigo comparece en la presente causa exclusivamente 
en atenci n a sus conocimientos t cnicos y a la relaci n directa que haó é ó  
tenido con los hechos que suscitan la presente causa, y no en atenci n a laó  
su calidad personal de funcionaria de la empresa. Corresponde tener en 
consideraci n  la  larga  data  de  la  dictaci n  y  redacci n  del  C digo  deó ó ó ó  
Procedimiento Civil, especialmente contrastado con el nuevo  C digo del“ ” ó  
Trabajo,  el  cual  brinda  al  trabajador  una  protecci n  integral  en  susó  
derechos laborales,  raz n por la  cual  su testimonio no es  susceptible deó  
aparejar  consecuencias  adversas  para  el  trabajador,  encontr ndose  ená  
condiciones de prestar una declaraci n imparcial, todo lo anterior tambi nó é  
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en concordancia con los derechos constitucionales de los cuales es titular en 
su calidad de trabajador. 3. Junto con lo anterior, debe tenerse presente que 
existe jurisprudencia de nuestros tribunales superiores de justicia, seg n laú  
cual la declaraci n de un testigo inh bil puede servir como base de unaó á  
simple presunci n judicial. Por todo lo anteriormente se alado solicita eló ñ  
rechazo  de  la  tacha  interpuesta,  permiti ndose  a  la  testigo  declarar  yé  
otorgarle el valor probatorio que en derecho estime.
TERCERO: Que, teniendo en consideraci n que entre las partes no seó  
discute que entre el testigo y la parte que lo presenta existe una relaci n deó  
car cter laboral, esto es, de subordinaci n y dependencia, y que justamenteá ó  
es el supuesto normativo de la causal de tacha esgrimida por la actora, se 
proceder  a acoger este art culo del modo que se dir  en lo resolutivo. á í á
CUARTO: Que, a fs. 157, la parte demandante formula tacha a la testigo 
de la demandada, do añ  Pamela Mar a de Los ngeles Vera Acevedo, ení Á  
virtud de lo dispuesto por el art culo 358 N  5 del C digo de Procedimientoí º ó  
Civil,  toda  vez que  ha  declarado  que  es  trabajadora  dependiente,  con 
contrato de trabajo de Esval S.A. desde el a o 2011, empresa que le hañ  
solicitado  su  testimonio  y  que  la  ha  presentado  como  testigo.  Siendo 
evidente la causal de inhabilidad solicita se declare la inhabilidad referida.
QUINTO: Que, evacuando el traslado, la demandada se ala que si bien esñ  
cierto de los propios dichos de la testigo se desprende inequ vocamente queí  
es funcionaria de Esval S.A., se debiese otorgar a su declaraci n el valoró  
probatorio  que  en  derecho  se  estime,  en  atenci n  a  las  siguientesó  
consideraciones. La testigo comparece en la presente causa exclusivamente 
en atenci n a sus conocimientos t cnicos y a la relaci n directa que haó é ó  
tenido con los hechos que suscitan la presente causa, y no en atenci n a laó  
su calidad personal de funcionaria de la empresa. Corresponde tener en 
consideraci n  la  larga  data  de  la  dictaci n  y  redacci n  del  C digo  deó ó ó ó  
Procedimiento Civil, especialmente contrastado con el nuevo  C digo del“ ” ó  
Trabajo,  el  cual  brinda  al  trabajador  una  protecci n  integral  en  susó  
derechos laborales,  raz n por la  cual  su testimonio no es  susceptible deó  
aparejar  consecuencias  adversas  para  el  trabajador,  encontr ndose  ená  
condiciones de prestar una declaraci n imparcial, todo lo anterior tambi nó é  
en concordancia con los derechos constitucionales de los cuales es titular en 
su calidad de trabajador. 3. Junto con lo anterior, debe tenerse presente que 
existe jurisprudencia de nuestros tribunales superiores de justicia, seg n laú  
cual la declaraci n de un testigo inh bil puede servir como base de unaó á  
simple presunci n judicial. Por todo lo anteriormente se alado solicita eló ñ  
rechazo  de  la  tacha  interpuesta,  permiti ndose  a  la  testigo  declarar  yé  
otorgarle el valor probatorio que en derecho estime.
SEXTO: Que, teniendo en consideraci n que entre las partes no se discuteó  
que entre el testigo y la parte que lo presenta existe una relaci n de car cteró á  
laboral, esto es, de subordinaci n y dependencia, y que justamente es eló  
supuesto  normativo  de  la  causal  de  tacha  esgrimida  por  la  actora,  se 
proceder  a acoger este art culo del modo que se dir  en lo resolutivo. á í á
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S PTIMO:É  Que, a fs. 166, la parte demandada formula tacha al testigo de 
la  demandante,  don Hern n Jos  Valenzuela  Gonz lez,  en  virtud de  loá é á  
dispuesto  por  el  art culo  358  N  5  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í º ó  
atendido que de sus dichos se desprende inequ vocamente que ha prestadoí  
servicios  profesionales  retribuidos  por  parte  de  la  demandante,  que lo 
presenta como testigo,  lo cual  evidentemente fue desarrollado como un“  
trabajo . En subsidio, para el caso de no estimarse procedente la tacha antes”  
citada,  hace  presente  que  los  dichos  del   testigo  hacen  largamente 
extensibles el numeral 6 del 358 del mismo cuerpo legal, en circunstancias 
que no parece correcto afirmar que goce de la imparcialidad  necesaria para 
otorgarle valor probatorio a su  testimonio.
OCTAVO: Que, evacuando el traslado, la demandante se opone a la tacha 
deducida, toda vez que no se cumplen los requisitos legales de ninguna de 
las dos causales de tacha formuladas por la parte demandada. En efecto, y 
respecto de la causal quinta, el testigo ha manifestado haber prestado un 
servicio profesional espec fico, lo que naturalmente conlleva una retribuci ní ó  
de car cter econ mica, sin que ello lo constituya en manera alguna en uná ó  
trabajador o labrador dependiente de la persona que exige su testimonio, 
pues para ello se requiere la existencia de un v nculo de subordinaci n yí ó  
dependencia como lo es la relaci n laboral, lo que en este caso no se da deó  
manera alguna. Y en lo referido a la causal sexta, la norma en cuesti nó  
establece que no es h bil aquella persona que carezca de la imparcialidadá  
necesaria por tener  inter s  directo o indirecto.  De los  dichos del  testigoé  
expresamente se indica que le da lo mismo quien gane el juicio, lo que 
revela que s  tiene imparcialidad, ya que ning ní ú  inter s directo o indirectoé  
puede desprenderse de sus declaraciones.
NOVENO: Que,  de  los  dichos  del  testigo  se  desprende  que  si  bien 
desarroll  trabajos para la parte que lo presenta, ellos fueron puntuales y noó  
importan que mantenga una relaci n de subordinaci n o dependencia. Poró ó  
otro lado, no se alega ni tampoco se advierte la existencia que el declarante 
tenga un inter s de car cter patrimonial en el resultado de este juicio, lo queé á  
descarta necesariamente la alegaci n formulada. ó

De esta forma, se denegar n las tachas, tanto la de la del N  5 comoá °  
la del N  6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, del modo° í ó  
que se dir  en lo resolutivo. á
D CIMO:É  Que, a fs. 175, la parte demandada formula tacha a la testigo 
de la demandante, do a Maria Ver nica Honorato Dumay, en virtud de loñ ó  
dispuesto por el art culo 358 N  4 del C digo de Procedimiento Civil, todaí º ó  
vez que  de  sus  dichos  se  desprenden  inequ vocamente  que  ha  prestadoí  
servicios retribuidos de manera habitual durante el lapso de al menos cinco 
a os a la parte demandante, que lo presenta como testigo, circunstancia queñ  
configura  el  supuesto  exacto  establecido  por  el  numeral  anteriormente 
citado,  esto  es,  son  inh biles  para  declarar:  los  criados  dom sticos  o“ á é  
dependientes de la parte que los presenta. Se entender  por dependientesá  
para  los  efectos  de  este  art culo  el  que  preste  habitualmente  serviciosí  
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retribuidos al que lo haya presentado como testigo...  En subsidio, para el”  
caso de no estimarse procedente la tacha antes citada, hace presente que los 
dichos del testigo hacen largamente extensibles el numeral 6 del 358 del 
mismo cuerpo legal, especialmente de lo mencionado en cuanto a su deseo 
inequ voco de que la demandante resulte favorecida, lo cual constituye alí  
menos un inter s indirecto a juicio de su parte.é
UND CIMO:É  Que,  evacuando  el  traslado,  la  demandante  solicita  el 
rechazo de la tacha opuesta, en los mismos t rminos expuestos a prop sitoé ó  
de la formulaci n de tacha de las testigos,  do a Loreto Lorena Tolorzaó ñ  
Salas  y  do a Pamela Mar a de los  ngeles  Vera Acevedo,  los  que porñ í Á  
econom a  procesal  da  por  reproducido,  quienes  eran  dependientesí  
asalariadas,  es  decir,  personas vinculadas por contrato de trabajo con la 
demandada.
DUOD CIMO:É  Que,  de  los  dichos  del  testigo  se  desprende  que  los 
trabajos  que  prest  para  la  actora  no  han  significado  un  v nculo  deó í  
dependencia, en los t rminos alegados por la demandada. En segundo lugar,é  
no se alega ni tampoco se advierte la existencia que el declarante tenga un 
inter s de car cter econ mico en el resultado de este juicio. é á ó

De esta forma, se denegar n las tachas, tanto la de la del N  5 comoá °  
la del N  6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, del modo° í ó  
que se dir  en lo resolutivo. á
EN CUANTO AL FONDO:
D CIMO  TERCERO:  É Que,  a  fs.  1  y  siguientes,  comparece  do añ  
Elizabeth Mc. Leod Mc. Lean, empleada, domiciliada en Conc n, Avda.ó  
Central  N  1411,  sector  Los  Romeros,  quien  deduce  demanda  civil  de°  
indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad legal en contra de  ó Esval 
S.A., empresa de servicios sanitarios de agua potable, representada por su 
gerente  general  don  Jos  Luis  Murillo  Collado,  licenciado  en  cienciasé  
econ micas y empresariales, ambos domiciliados en Valpara so, Cochraneó í  
N  751.°

Se ala que en 1987 adquiri  un terreno ubicado en Avda. Central Nñ ó ° 
1411, sector Los Romeros de Conc n, donde se construy  la casa que es suó ó  
actual  domicilio  y  residencia,  cuyos  planos  y  obras  fueron  aprobados  y 
recepcionados por la autoridad municipal, a la saz n, competente, esto es,ó  
por la Direcci n de Obras de la I. Municipalidad de Vi a del Mar. ó ñ

Esta casa se construy  a nivel de la cota de Avda. Central, v a queó í  
hasta el d a de hoy es de tierra, como la gran mayor a de las calles delí í  
sector Los Romeros de Conc n.ó

Con  los  a os,  y  debido  a  las  sucesivas  lluvias  ca das  y  a  lañ í  
pr cticamente nula intervenci n de la Municipalidad de Conc n, el nivel deá ó ó  
la calle fue subiendo a causa del barro y sedimentos, arrastrado desde las 
zonas m s altas de la misma calle, que se fue acumulando justo en frente aá  
su casa, ya que sta se encuentra emplazada en la m xima depresi n delé á ó  
lugar y de la calle.
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Con fecha 18 de junio de 2009, se les inform  a los vecinos que seó  
construir a  la  red  de  alcantarillado,  a  la  cual  su  casa  deb a  conectarse,í í  
sustituy ndose la fosa s ptica. La empresa constructora Boestch S.A. ser a laé é í  
encargada de instalar en la Av. Central la tuber a o colector, enterrado bajoí  
el  nivel  existente  a la  fecha de dicha obra,  nivel  que como se al ,  erañ ó  
superior a aqu l existente al momento de la construcci n de su casa.é ó

La empresa contratista Boestch S.A., desatendiendo u omitiendo los 
m s m nimos estudios o c lculos t cnicos topogr ficos u otros del terreno, yá í á é á  
sin  que de parte  de  Esval S.A. hubiese  existido el  m s m nimo reparo,á í  
instal  el colector en Av. Central, sin que se hubiese hecho consulta algunaó  
a los residentes de la parte m s baja de la calle, lo que en el hecho acarreá ó 
que  tal  colector  quedase  enterrado  a  una  profundidad  mayor,  como 
correspond a  que  se  hiciese  en  el  sector  de  la  v a  donde  se  encuentraí í  
emplazada su casa.

As  las cosas, la construcci n del colector de aguas servidas por parteí ó  
de la empresa constructora Boestch S.A., deb a ser supervisada y aprobadaí  
por  Esval S.A., supervisi n y aprobaci n que no fueron hechas tal comoó ó  
correspond a,  lo  que  dio  origen  a  todos  y  cada  uno de  los  problemas,í  
dificultades, mayores costos y perjuicios que m s adelante indicar .á á

Con posterioridad a la  instalaci n de la  red de alcantarillado,  fueó  
sorprendida porque Esval le inform  por escrito que para el caso de su casa,ó  
la nica en toda la calle, ella estaba obligada a realizar una obra adicionalú  
para que su propiedad quedase conectada apropiadamente al alcantarillado, 
habi ndosele advertido que no podr a seguir conectada a su fosa s ptica.é í é  
Esta obra adicional consist a en una planta elevadora de aguas servidas,í  
obra que fue presupuestada por un contratista de Esval S.A. (Constructora 
JSA), y que adem s debi  solventar por su propia cuenta.á ó

Al  consultar  a  Esval S.A.  sobre  la  justificaci n  de  esta  plantaó  
elevadora, se le se al  que las bocas de admisi n deber n tener una colañ ó “ ó á  
superior a la cota de solera en que se ubique la uni n domiciliaria de laó  
propiedad. Cuando esta condici n no se cumpla, la propiedad no podró á 
desaguar gravitacionalmente y deber  considerarse una planta elevadora .á ”  
Le  llam  la  atenci n  que  se  refirieran  a  la  cota  de  solera ,  enó ó “ ”  
circunstancias que Avda. Central es de tierra y hasta el d a de hoy careceí  
de soleras, de modo que no existe esta ltima referencia, salvo una que ellaú  
construy , pero despu s de terminados los trabajos de ó é Esval.

Ignorante en estas materias  y dado que no se le dio otra opci n,ó  
debi  aceptar la soluci n que le impuso ó ó Esval, en cuanto a que se instalara 
la planta elevadora de aguas servidas, y se hicieron los trabajos necesarios 
para  ello  a  trav s  de  esta  misma empresa,  por  la  garant a  de seriedad,é í  
trat ndose de una empresa que conoc a su oficio, y en el bien entendidoá í  
que no tendr a los inconvenientes que esta absurda obra le ha tra do.í í

En la ocasi n, el presupuesto de la obra fue de casi $1.900.000 (unó  
mill n novecientos mil pesos), resultando el valor m s elevado de todos losó á  
que recibi , el que pag  solamente debido a la garant a que otorgaba ó ó í Esval. 
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Se  confeccion  entonces  un  proyecto,  que  fue  aprobado  por  la  I.ó  
Municipalidad de Conc n,  y  se iniciaron los  trabajos,  consistentes  en laó  
instalaci n de dos bombas el ctricas que evacuar an los residuos desde unaó é í  
c mara de acumulaci n.á ó

Para  el  funcionamiento  de  estas  bombas,  se  instal  un tablero  deó  
comando,  a  fin  de  que  las  bombas  funcionasen  en  forma  alternada, 
accion ndose cuando el contenido en la c mara de acumulaci n alcanzaseá á ó  
un determinado nivel m ximo. El sistema deb a operar de modo tal queá í  
siempre deb a estar encendida una luz verde que indicar a que una de lasí í  
bombas estaba en operaci n y la otra quedaba de relevo.ó

Sin embargo, a poco de comenzar a operar, esta planta elevadora 
present  fallas, tales como que en ocasiones se han soltado unas mangueras,ó  
activ ndose una luz roja, interrumpi ndose la evacuaci n de residuos, coná é ó  
los consiguientes riesgos de asepsia. En otra ocasi n, sali  de vacaciones yó ó  
arrend  su casa a unos parientes, pero estuvo obligada a dejar la casa conó  
s lo una bomba funcionando, pero con la promesa de Constructora JSA deó  
que  prontamente  cambiar a  la  segunda  bomba  que  hab a  fallado.  Siní í  
embargo,  esta  bomba  de  relevo  tambi n  fall ;  llen ndose  la  c mara  deé ó á á  
acumulaci n hasta casi rebalsar, ocasi n en que no s lo la casa entera, sinoó ó ó  
toda la cuadra se llen  con olor a materia fecal,  y ello sucedi  cuandoó ó  
estaba  lejos  de  su  casa,  con  arrendatarios  y  recibiendo  innumerables 
llamadas de sus vecinos que obviamente se encontraban muy molestos con 
esta situaci n.ó

Si bien concurrieron contratistas de  Esval a solucionar estos graves 
inconvenientes con riesgos de asepsia, no siempre lo hicieron con la debida 
rapidez,  y  las  explicaciones  entregadas  s lo  dejaron  en  evidencia  laó  
deficiente obra realizada, sin perjuicio que, en m s de una ocasi n, se haá ó  
debido reemplazar una de las bombas.

Pero lo m s grave acontecido, es que al mismo tiempo comenzaron aá  
producirse  frecuentes  cortocircuitos  en  su  casa.  Llam  entonces  a  unó  
electricista  autorizado  por  la  Superintendencia  de  Electricidad  y 
Combustibles  (SEC),  quien  le  se al  que  la  conexi n  hecha  por  elñ ó ó  
contratista  de  Esval desde  el  tablero  de  bombas  hacia  su  instalaci nó  
domiciliaria, fue precaria e inadecuada, pues hab an retirado la tapa de uní  
enchufe en el lavadero y all  se hab an conectado a las referidas bombas, ení í  
circunstancias que nunca debi  alimentarse un tablero a partir de un simpleó  
enchufe  de  la  casa,  tal  cual  se  hizo,  por  cuanto  entonces  act an  losú  
interruptores diferenciales, cort ndose de inmediato la corriente al tablero yá  
a la casa. A este respecto, el electricista autorizado le precis  que lo queó  
proced a era haber efectuado tal conexi n de las bombas, pero de formaí ó  
independiente  y  desde  el  tablero  general  o  el  tablero  de  alimentaci n,ó  
instalando de forma adicional, un interruptor autom tico para este nuevoá  
circuito.

Solicit  una  segunda  opini n  a  un  el ctrico  recomendado  por  laó ó é  
compa a  de  seguros,  quien  confirm  lo  dicho  por  el  t cnico  anterior.ñí ó é  
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Inform  de este inconveniente a ó Esval, respondiendo, como era de esperar, 
que la instalaci n hab a sido realizada de forma apropiada y que no se leó í  
permit a realizar ning n cambio a la instalaci n, pues de hacerlo, perder aí ú ó í  
la garant a, allan ndose s lo a aumentar el  amperaje del  interruptor delí á ó  
circuito al cual se conectaron las bombas, pero en su tablero principal, lo 
que hizo, lo que no impidi  empero, que los cortes de luz continuaran taló  
como antes.

No  obstante,  los  inconvenientes  no  terminaron  ah ,  pues  en  uní  
mensaje del contratista de Esval que instal  las bombas (Constructora JSA),ó  
se  le  instruy  que  el  cambio  de  interruptor  hab a  sido  una  soluci nó í ó  
insuficiente, pues el cableado existente en su circuito el ctrico no era capazé  
de resistir la potencia o amperaje que demandaban las bombas, raz n por laó  
cual estos conductores se recalientan y saltan las protecciones (interruptores). 
Esto ltimo conlleva un peligro cierto de incendio de su casa, d ndoseleú á  
como soluci n que deber a conectar el tablero de las bombas directamenteó í  
al tablero general que est  con el medidor de Chilquinta, instalaci n queá ó  
nuevamente deber a financiar con sus propios recursos, sin perjuicio de losí  
incontables gastos en que ha incurrido y las innumerables molestias que ha 
debido sufrir, sumado al enorme riesgo de incendio al que est  expuesta suá  
residencia.

Una ltima consecuencia de la instalaci n a la que se oblig  ú ó ó Esval, se 
deriva con ocasi n de cortes prolongados del suministro el ctrico, lo queó é  
provoca que la c mara de acumulaci n se comience a saturar porque losá ó  
l quidos no pueden ser  evacuados  por  las  bombas,  obligando a todo suí  
n cleo  familiar,  de  cinco  personas,  a  tener  que  reducir  el  uso  de  aguaú  
potable para as  evitar eventuales rebalses de la referida c mara.í á

Volviendo un poco atr s, en agosto de 2009, á Esval S.A. ofreci  a losó  
propietarios del sector Los Romeros de Conc n un programa especial deó  
incorporaci n de clientes,  que contemplaba la valorizaci n de la  uni nó “ ó ó  
domiciliaria,  incluyendo  primera  c mara  de  inspecci n  dentro  de  laá ó  
propiedad;  la  interconexi n  entre  la  uni n  domiciliaria  y  su  sistemaó ó  
particular,  incluyendo  c maras  de  inspecci n  interiores;  planos  deá ó  
instalaci n domiciliaria de alcantarillado, desconexi n de fosas etc. .ó ó ”

Esval le  ofreci  modalidades  de  pago,  habiendo  canceladoó  
directamente a Esval. Sin embargo, su contratista (Constructora JSA) hizo el 
trabajo de conexi n, pero stos fueron realizados de forma deficiente, puestoó é  
que a n tiene problemas debido al mal funcionamiento de las bombas, porú  
falla de sta, cortes el ctricos, expectativas de saturaci n de la c mara, etc.é é ó á

De lo expuesto, pueden inferir que el inicio de todos y cada uno de 
estos  problemas  deriva  de  la  inadecuada  o  imperfecta  instalaci n  deló  
colector,  esto  es,  a  una  profundidad  que  no  correspond a,  pues  si  laí  
profundidad hubiese sido la adecuada, los l quidos del alcantarillado de suí  
casa  no  habr an  tenido  problemas  de  desag e,  ni  menos  habr a  sidoí ü í  
necesario  haber  instalado  un  sistema  electromec nico  de  evacuaci n  deá ó  
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aguas servidas, que adem s ha funcionado de forma tan deficiente productoá  
de su mal dise o.ñ

El motivo principal argumentado por  Esval S.A. para optar por la 
soluci n de esta planta elevadora, mediante la descarga electromec nica deó á  
los residuos de su propiedad, fue que la misma se encontraba bajo cota de“  
solera  con respecto al nivel de la calzada de tierra de Av. Central, frente al”  
N  1411, entendi ndose por cota de solera  que el nivel del terreno de la° é “ ”  
propiedad est  m s bajo que el nivel inferior de la calle. En el presente caso,á á  
el desnivel es de aproximadamente 37 cm., circunstancia que imposibilitaba 
la descarga gravitacional de los residuos desde la residencia hacia el colector 
de Av. Central, siendo seg n ú Esval S.A., la nica soluci n posible, elevar lasú ó  
aguas  servidas  de  la  propiedad  a  una  cota  suficiente,  la  que  una  vez 
alcanzada, permite la descarga gravitacional hacia el colector de la avenida.

Con  esta  argumentaci n,  ó Esval S.A.  la  convenci  que  la  mejoró  
alternativa para la descarga de las aguas servidas, era construir una planta 
elevadora de aguas servidas (PEAS) al interior de su propiedad, no estando 
ella  en  condiciones  de  contra  argumentar,  ya  que  no  contaba  con 
conocimientos t cnicos como para haberlo hecho.é

Sin perjuicio  de  lo  anterior,  es  menester  reiterar  que  su  casa  fue 
construida en Av. Central bastantes a os antes que la fecha de instalaci nñ ó  
del colector de Esval S.A., y cuando el nivel de la calzada de la calle era el 
mismo que el del terreno adquirido, lo que tiene sentido, porque el terreno 
era parte integrante de la topograf a propia del lugar. Sin embargo, con elí  
correr de los a os y debido a una deficiente mantenci n de la v a de parteñ ó í  
de la Municipalidad, la superficie de la calle se fue lavando con las aguas 
lluvias,  deposit ndose  todo  el  sedimento  al  fondo  de  Av.  Central,  justoá  
donde se ubica su terreno, lo que explica el actual desnivel existente de 37 
cm. aproximadamente.

Para  resolver  una  problem tica,  el  prop sito  de  la  ingenier a  esá ó í  
siempre  buscar  la  mejor  soluci n  desde  un  punto  de  vista  t cnico  yó é  
econ mico. En el caso preciso del inmueble de su propiedad, la dificultadó  
consist a en descargar las aguas servidas hacia un colector p blico. Salvoí ú  
contad simas excepciones, lo que ocurre la mayor a de las veces, es que lasí í  
viviendas descargan gravitacionalmente sus aguas servidas hacia un colector 
com n, soluci n que es la mejor desde el punto de vista t cnico, ya que esú ó é  
econ mica, no incorpora energ a ni elementos adicionales susceptibles deó í  
fallar,  y  se  logra  una descarga eficiente  de los  residuos  dom sticos,  coné  
escasos eventos de falla de la instalaci n.ó

Esta debi  ser la soluci n que ó ó Esval S.A. debi  haber implementadoó  
desde un inicio para la descarga de las aguas servidas desde la propiedad en 
cuesti n, no optando, tal como se hizo, por una soluci n menos eficiente yó ó  
de mayor costo para el usuario, como lo es la descarga electromec nica deá  
los  residuos,  que  emplea  elementos  adicionales  que  constantemente 
consumen  energ a,  son  susceptibles  de  fallas,  como  sin  duda  ocurri ,í ó  
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requiriendo de permanente mantenci n, sin descartar el riesgo de incendioó  
de la residencia.

La argumentaci n dada por ó Esval S.A. para haber adoptado la actual 
instalaci n, motivada porque la propiedad se encontraba bajo cota de soleraó  
con respecto al nivel de la calle existente, se explica ya que la tapa de la 
c mara de alcantarillado m s desfavorable de la propiedad, se encuentra aá á  
tan s lo 37 cm. por debajo del nivel de la calle, lo que resulta insuficienteó  
para  que  una  tuber a  del  alcantarillado  tenga  la  pendiente  necesaria  yí  
acorde a la norma (de 1 a 3% m nima), para poder evacuar por gravedadí  
los l quidos provenientes de su casa.í

No obstante, si toman en cuenta la premisa indicada anteriormente, 
en  cuanto  a  que la  ingenier a  debe  buscar  la  mejor  soluci n  t cnica  yí ó é  
econ mica, ello obligaba a que la alternativa de descarga gravitacional fueseó  
mejor trabajada y considerada en el proyecto inicial del colector p blico,ú  
por parte de la Municipalidad de Conc n, como ente ejecutor de las obras,ó  
de  modo  de  garantizar  una  profundidad  suficiente  del  colector  en  Av. 
Central,  para  que todas  las  propiedades  de  esta  v a  pudiesen descargarí  
gravitacionalmente sus desechos a la red, independiente si estuviesen o no 
bajo  cota  de  solera,  dado  adem s  que  en  el  caso  de  su  propiedad,  laá  
diferencia de nivel no resultaba significativa.

Esta soluci n debi  ser considerada a nivel de proyecto y caucionadaó ó  
por Esval S.A. durante la construcci n del colector de Av. Central, ya queó  
es totalmente factible que propiedades bajo la cota de solera, con diferencias 
poco significativas, cual es el caso de su propiedad, sean capaces de subir 
sus  niveles  de  piso  terminado  en  bocas  de  admisi n  que  est n  en  estaó é  
situaci n. Adem s, en el caso particular de su propiedad, s lo presenta esteó á ó  
inconveniente  (bajo  cota  solera)  en  las  c maras  de  inspecci n  deá ó  
alcantarillado en el patio lateral de la propiedad, y no al interior del piso 
terminado de la residencia, lo que facilitaba a n m s la soluci n.ú á ó

Por ende, haber solucionado el problema de bocas de admisi n bajoó  
cota de solera hubiese sido totalmente factible en esta propiedad, que podr aí  
haber  descargado  sus  residuos  de  forma  gravitacional  a  la  red  p blica,ú  
ahorr ndose la construcci n de un sistema de elevaci n electromec nico queá ó ó á  
fue mal dise ado, y adem s termin  por funcionar deficientemente.ñ á ó

La  motivaci n  principal  que  ó Esval S.A.  tuvo  para  obligarla  a 
descargar las aguas servidas de su inmueble mediante una planta elevadora 
de aguas servidas, fue que la profundidad del colector frente a la propiedad 
no es suficiente para descargar gravitacionalmente las aguas servidas. Por 
tanto  resulta  evidente  la  deficiencia  cometida por  Esval S.A.,  ya  que al 
momento  de  proyectar  el  colector  de  aguas  servidas,  no  se  tuvo  en 
consideraci n las caracter sticas particulares de la instalaci n existente, queó í ó  
condicionaba  una  profundidad  m nima  del  colector  que  permitiera  laí  
descarga gravitacional hacia ste de todas las viviendas de Av. Central.é

Esval S.A. es responsable directo de esta deficiencia, ya que como 
prestador del servicio sanitario, es responsable de las caracter sticas de susí  
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instalaciones de recolecci n y de garantizar que los clientes con factibilidadó  
vigente de agua potable y alcantarillado, puedan a su vez descargar sus 
aguas servidas de la forma m s eficiente posible, no coartando de principioá  
la opci n de descarga gravitacional de la propiedad, m s a n, cuando staó á ú é  
era del todo factible.

En cambio, Esval S.A. recomend  una soluci n deficiente como unaó ó  
planta elevadora de aguas servidas, dise ada con diversos errores t cnicos, alñ é  
haber utilizado bombas que han fallado en reiteradas ocasiones y de menor 
paso  al  m nimo  que  impone  la  norma;  que  tampoco  permiten  el  flujoí  
normal de los desechos sanitarios de la vivienda, pues se tapan hasta con 
papel toilette; provistas de una precaria y err nea instalaci n el ctrica, aló ó é  
haber  sido conectadas a  uno de los  circuitos  de la  vivienda,  en tuber aí  
sobrepuesta,  provocando  frecuentes  cortes  el ctricos  por  sobrecargas,  siné  
considerar  los  riesgos  de  incendio  y  de  accidentes  el ctricos  a  que  estaé  
instalaci n expone a la vivienda y a sus ocupantes; instalaci n adem s seó ó á  
dispuso provista de una descarga para las bombas en base a manga flexible, 
que no soporta estructuralmente estos equipos, permitiendo que las bombas 
vuelquen con s lo sus partidas normales, lo que las deja funcionando lasó  
veinticuatro horas, al alterarse la funci n del sensor de nivel de las mismasó  
que comanda las partidas y detenciones.

Todo ello le ha acarreado l gicos perjuicios en su calidad de vida,ó  
como han sido:

Haber  soportado  el  costo  de  esta  deficiente  instalaci n  sanitariaó  
dise ada y construida por ñ Esval S.A. al interior de su propiedad.

Estar  soportando  el  costo  de  las  mantenciones  y  limpiezas  de  las 
bombas, que seg n instrucci n de ú ó Esval, deben ser mensuales y a raz n deó  
$15.000 (quince mil pesos) cada vez. Adem s, en febrero de 2014, cansada yá  
nerviosa por el tema de los frecuentes cortes el ctricos, debi  cambiar laé ó  
conexi n de las bombas desde el circuito de la casa al circuito de la bodega,ó  
lo  que  se  debi  hacer  mediante  un  tendido  subterr neo  para  evitar  laó á  
presencia de cables por todos lados cruzando el patio, lo que tuvo un costo 
aproximado de $300.000 (trescientos mil pesos). Si bien esta soluci n no esó  
la m s satisfactoria, al menos nunca m s sufri  cortes el ctricos y se alej  deá á ó é ó  
la casa el riesgo de incendio.

La falla de las bombas ha generado a lo menos un evento de rebalse 
de la c mara de acceso a la planta elevadora de aguas servidas, que puso ená  
riesgo sanitario a todo el vecindario.

Incremento  en el  gasto mensual  a causa de la  mayor solicitud de 
demanda el ctrica de la instalaci n.é ó

Frecuentes  eventos  de interrupciones  el ctricas  en el  circuito de laé  
residencia asociado a la planta elevadora de aguas servidas.

Mayor  costo por  funcionamiento  ininterrumpido  de  las  bombas  al 
volcarse debido a su deficiente instalaci n sin una estructura de soporte.ó
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Incapacidad de la instalaci n de disponer de los desechos sanitarios deó  
la  vivienda,  tal  cual  lo  hace  cualquier  instalaci n  domiciliaria  medianteó  
descarga gravitacional.

En s ntesis, no haber considerado las caracter sticas particulares de laí í  
propiedad de Av. Central N  1411, al momento del dise o y construcci n° ñ ó  
del colector de aguas servidas construido en esta avenida, motiv  que a estaó  
propiedad  se  le  impusiera  una  sola  opci n  de  descarga  para  sus  aguasó  
servidas, ya que a contrario sensu, lo usual y recomendable es que toda 
propiedad tenga m s de una opci n, y su propietario tenga derecho a elegirá ó  
la que m s convenga desde el punto de vista t cnico y econ mico.á é ó

En cuanto al derecho.
De  los  hechos  expuestos  se  desprende  inequ vocamente  que  laí  

empresa demandada infringi  las  disposiciones  de la  Ley N  19.496,  enó °  
especial,  el  art culo  12,  que  dispone  que  todo  proveedor  de  bienes  oí “  
servicios estar  obligado a respetar los t rminos, condiciones y modalidadesá é  
conforme a las cuales hubiere ofrecido o convenido con el consumidor la 
entrega del bien o la prestaci n del servicio , y el art culo 23, que disponeó ” í  
que comete infracci n a las disposiciones de la presente ley el proveedor“ ó  
que, en la venta de un bien o en la prestaci n de un servicio, actuando conó  
negligencia, causa menoscabo al consumidor debido a fallas o deficiencias 
en la calidad, cantidad, identidad, sustancia, procedencia, seguridad, peso o 
medida, del respectivo bien o servicio .”

A ra z de los hechos invocados interpuso denuncia infraccional ení  
contra  de  la  demandada  ante  el  Juzgado  de  Polic a  Local  de  Conc n,í ó  
tribunal  que mediante sentencia definitiva de fecha 15 de noviembre de 
2012, conden  a  ó Esval S.A. a una multa de 100 UTM, conforme a lo 
dispuesto en el art culo 23 de la Ley N  19.496, sobre Protecci n de losí ° ó  
Derechos de los Consumidores.

El referido fallo dej  establecido los siguientes hechos:ó
1. Que de los antecedentes y documentos acompa ados, se desprendeñ  

que la construcci n del colector fue realizada por la empresa contratistaó  
(Boetsch  S.A.)  financiada  por  la  Municipalidad  de  Conc n,  bajo  laó  
autorizaci n y supervisi n t cnica de ó ó é Esval S.A., lo que se acredit  medianteó  
certificado expedido por Esval S.A. N  8559, de 04 de diciembre de 2003,°  
en el que consta la aprobaci n t cnica; y con la factibilidad de su ejecuci n,ó é ó  
cuesti n que no podr a haber sido de otra forma, toda vez que el organismoó í  
t cnico que otorga las autorizaciones y certificaciones de factibilidad en esteé  
tipo de obras no es otra que Esval S.A.

2. Que  Esval S.A., en sus descargos expresa que la ejecutora de las 
obras que provocan las irregularidades del empalme entre el colector y la 
casa  habitaci n  es  precisamente  ó Esval S.A.,  a  cuya  responsabilidad  se 
encuentra entregada tanto la ejecuci n como la operatividad de las bombasó  
elevadoras y de su sistema el ctrico necesario para su buen funcionamiento. é

3.  Que  Esval S.A.,  en  la  prestaci n  del  servicio,  por  su  actuaró  
negligente, no respet  los t rminos, condiciones y modalidades convenidasó é  
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en el contrato y acuerdos de ejecuci n de obras, con respecto a la ejecuci nó ó  
e instalaci n de obras y en la prestaci n del servicio.ó ó

4.  Que  se  puede  colegir  que  el  servicio  contratado  ha  causado 
menoscabo a la consumidora denunciante, debido a fallas y deficiencias en 
la calidad y seguridad del servicio prestado.

Apelada  dicha  sentencia  por  Esval S.A.,  la  Iltma.  Corte  de 
Apelaciones de Valpara so, por sentencia definitiva, de fecha 08 de mayo deí  
2013, cuyos considerandos noveno a duod cimo, transcribe, si bien rebaj  laé ó  
multa a 50 UTM, confirm  la sentencia apelada. ó

Tal  como lo  expresa  la  sentencia  definitiva  de  alzada,  Esval S.A. 
cometi  infracci n al art culo 23 de la Ley N  19.496, por cuanto en laó ó í °  
prestaci n de un servicio, actuando con negligencia, le caus  menoscaboó ó  
debido  a  fallas  o  deficiencias  en  la  calidad  y  seguridad  del  servicio 
contratado.

Por su parte, el art culo 3  letra e) del mismo cuerpo legal, estableceí °  
que  el  consumidor  tiene  el  derecho  a  la  reparaci n  e  indemnizaci nó ó  
adecuada y oportuna de todos los da os materiales y morales en caso deñ  
incumplimiento  de  cualquiera  de  las  obligaciones  contra das  por  elí  
proveedor, y el deber de accionar de acuerdo a los medios que la ley le 
franquea.

Los perjuicios y su monto. Circunstancias de hecho asociadas.
A causa del actuar negligente de la empresa demandada Esval S.A. en 

la prestaci n del servicio, ha sufrido menoscabos o perjuicios tanto en eló  
mbito patrimonial como moral, los que solicita sean indemnizados a trav sá é  

de su demanda.
Como se encuentra acreditado en la causa infraccional ya referida, y 

conforme al  informe t cnico sobre planta elevadora de aguas  servidas  yé  
empalme de alcantarillado,  evacuado por el  ingeniero constructor Carlos 
Alvarado Cassier, la motivaci n fundamental para que “ ó Esval impusiera a la 
propietaria (denunciante) construir una planta elevadora de aguas servidas, 
lo fue el hecho que el colector de aguas servidas frente a la propiedad de la 
afectada,  no  tiene  la  profundidad  suficiente  para  permitir  la  descarga 
gravitacional  de  los  desechos  de  la  propiedad,  lo  que  demuestra  una 
negligencia  de  parte  de  la  empresa.  En  consecuencia,  concluye  que  la 
soluci n propuesta por ó Esval fue una deficiente opci n para la denunciante,ó  
que le ha generado innumerables problemas, como mala calidad de vida, 
gasto  excesivo  para  la  construcci n  de  c maras,  gasto  significativo  deó á  
energ a el ctrica, tensi n y preocupaci n constantes por las posibles fallas, loí é ó ó  
que  se  hubiera  evitado  si  se  hubiese  adoptado  la  soluci n  correcta .ó ”  
(Considerando Octavo del fallo de alzada).

As  entonces, se han generado no s lo perjuicios patrimoniales, sinoí ó  
que tambi n en el mbito extra patrimonial o moral, seg n pasa a detallar.é á ú

Da o patrimonialñ
a) Costo de los trabajos de instalaci n de un sistema de evacuaci nó ó  

electromec nico:  por este concepto demanda la suma de $1.947.811 (uná  
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mill n novecientos cuarenta y siete mil ochocientos once pesos), suma queó  
fue pagada directamente a la demandada Esval S.A.

b) Gastos excesivos en consumo el ctrico por sobre el promedio delé  
gasto  mensual  anterior  a la  instalaci n  de  la  planta  elevadora de  aguasó  
servidas: el sobreconsumo de electricidad que signific  la instalaci n de laó ó  
planta  elevadora,  se  debi  en  la  primera  etapa,  a  que  por  deficienteó  
instalaci n  de  las  bombas  por  parte  del  contratista  de  ó Esval,  sin  una 
estructura  que  las  sostuviese,  hubo  meses  que  por  su  desconocimiento, 
porque no era su deber saberlo, las bombas se volcaban con la sola inercia 
de la partida, y as  funcionaron veinticuatro horas al  d a, pues seg n elí í ú  
sensor de la bomba, nunca se evacuaba la c mara, llegando a excesos deá  
consumo  tales  como  que  en  agosto  de  2011,  su  consumo  el ctricoé  
domiciliario fue de 624 KW, en circunstancias que hoy d a y luego de lasí  
reparaciones realizadas por ella a su costa, el consumo promedia 290 KW.

As  las cosas, y con las deficiencias antes se aladas, el promedio deí ñ  
consumo mensual de la propiedad, entre agosto de 2009 y noviembre de 
2011, fue de 477 KW, vale decir, un mayor consumo promedio de un 61%, 
lo que en t rminos de valor presente y a raz n de 106/KW, le significé ó ó 
pagar  de  m s  $19.822  (diecinueve  mil  ochocientos  veintid s  pesos)á ó  
mensuales,  lo  que  en el  per odo de veintiocho meses  antes  mencionadoí  
(agosto 2009 - noviembre 2011), implic  un pago en exceso de $555.016ó  
(quinientos cincuenta y cinco mil diecis is pesos).é

c) Desvalorizaci n comercial de su inmueble: como consecuencia deó  
que su propiedad no tenga habilitado un sistema de descarga gravitacional 
de las aguas servidas, como producto de la deficiente instalaci n del colectoró  
de  aguas  servidas,  esto  es,  a  una  profundidad  adecuada  para  que  su 
inmueble hubiese podido evacuar sus aguas en forma gravitacional y no en 
forma  electromec nica,  su  propiedad  ha  sufrido  una  desvalorizaci ná ó  
considerable, toda vez que lo l gico y natural de una propiedad es que staó é  
tenga  un  sistema  gravitacional  y  no  mec nico  de  evacuaci n  de  aguasá ó  
servidas. En efecto, todo sistema mec nico distinto al gravitacional puedeá  
fallar, tal como en la pr ctica ha ocurrido en su inmueble, y puede producirá  
perjuicios  para  los  habitantes  de  la  misma  y  los  vecinos,  tales  como 
inundaciones o malos olores. Ello ha significado que su propiedad se ha 
desvalorizado  en  una  suma  que  estima  no  menor  al  20% de  su  valor 
comercial.  Estimando  que  su  propiedad,  de  no  existir  el  problema  de 
evacuaci n de aguas servidas, tendr a un valor comercial de $150.000.000ó í  
(ciento cincuenta millones de pesos), estima que sta se ha devaluado a unaé  
suma aproximada de $30.000.000 (treinta millones de pesos), por lo cual 
demanda  a  t tulo  de  desvalorizaci n  comercial  la  suma  de  $30.000.000í ó  
(treinta millones de pesos).

Da o extrapatrimonial o moral.ñ
Indudablemente, a ra z de los hechos ya referidos, que se arrastraní  

desde  la  ejecuci n  de  las  obras  de  empalme e  instalaci n  de  la  plantaó ó  
elevadora de aguas servidas, tiene todos los d as de su vida sentimientos deí  
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impotencia,  rabia  y  frustraci n  como  producto  de  la  indolencia  de  laó  
demandada,  por  haber  aprobado  la  construcci n  del  colector  a  unaó  
profundidad insuficiente,  y  no haber  fiscalizado la correcta  ejecuci n  deó  
dicha obra, como asimismo, y consecuencialmente, por el hecho de haber 
contratado con la demandante el empalme y evacuaci n de aguas servidas aó  
trav s  de  un sistema electromec nico,  que  adem s  de  no haber  sido  laé á á  
soluci n que t cnicamente proced a, esta funcion  mal por una defectuosaó é í ó  
instalaci n.ó

Hay que estar en la situaci n en que le ha tocado vivir para poderó  
dimensionar tales sentimientos de impotencia, rabia y frustraci n, en cuantoó  
a que no se entiende c mo puede suceder que empresas calificadas en eló  
rubro sanitario y de obras civiles, puedan cometer errores tan burdos que 
ocasionan serios da os en el diario vivir de las personas que van m s all  deñ á á  
lo  econ mico,  porque  a  lo  anterior  agrega  que  todos  los  d as  albergaó í  
sentimientos  de  incertidumbre  en  cuanto  a  que  pueda  ocurrir  una 
emergencia sanitaria por rebalse de las aguas servidas, como ya ocurri  enó  
una oportunidad, tal como lo se al  anteriormente, lo que le ha obligado añ ó  
no poder  desconectarse de su casa,  y verificando constantemente que el 
sistema funcione correctamente.

Todo lo anterior, constituye un verdadero peso desagradable que debe 
afrontar todos los  d as,  lo que le provoca angustia  y pesar.  La empresaí  
demandada,  no  obstante  haber  sido  denunciada  y  condenada 
infraccionalmente,  y  habi ndose  acreditado  y  fallado  que  vulner  susé ó  
derechos  como consumidora,  jam s se  ha acercado o  siquiera  intentadoá  
solucionar  el  problema,  d ndole  un  verdadero  portazo  a  cualquierá “ ”  
soluci n definitiva que no fuera simplemente de parche .ó “ ”

Todo  lo  anterior,  no  tiene  precio,  pero  como  la  nica  formaú  
humanamente posible de poder remediar el da o moral que le ha causadoñ  
la demandada reside en la fijaci n de una suma de dinero, solicita por esteó  
concepto la suma de $30.000.000 (treinta millones de pesos).

Solicita  tener  por  interpuesta  demanda  civil  de  indemnizaci n  deó  
perjuicios por responsabilidad legal en contra de  Esval S.A., representada 
por don Jos  Luis Murillo Collado, ambos ya individualizados, admitirla aé  
tramitaci n, acogerla, y, en definitiva, condenarlos al pago de las sumas yaó  
indicadas, o a la suma mayor o menor que el tribunal establezca, conforme 
al m rito de autos, con costas.é
D CIMO  CUARTOÉ : Que,  a  fs.  50,  don  Alfonso  V liz  Cabello,  ené  
representaci n de Esval S.A., contesta la demanda. ó

Expone, como consideraci n preliminar, que la carga de la prueba esó  
del demandante.

Para todos los efectos probatorios correspondientes, controvierte en su 
integridad  la  relaci n  de  hechos  que  contiene  la  demanda,  sea  por  noó  
corresponder a la realidad, o bien porque ellos no constan a su parte. En 
consecuencia, corresponder  al demandante probar la existencia de actos uá  
omisiones il citas; que esos actos u omisiones son imputables a  í Esval S.A. 
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Asimismo,  le  corresponder  probar  la  existencia  y  alcance  de  los  da osá ñ  
reclamados  y la  correspondiente  relaci n  de causalidad entre  ellos  y  losó  
supuestos hechos que lo generan.

La Ley 19.496 establece un plazo especial de prescripci n que, en esteó  
caso,  ya  se  encontraba  cumplido  al  momento  de  notificarse  la  presente 
demanda.

Es sabido que, como uno de los tantos resguardos de la seguridad y 
certeza jur dica que contempla nuestro ordenamiento jur dico, el art culoí í í  
2492  regula  especialmente  la  prescripci n  extintiva  como  un  modo  deó  
extinguir las obligaciones y derechos ajenos, cuya declaraci n deben realizaró  
nuestros tribunales cuando haya transcurrido el lapso de tiempo se aladoñ  
por la ley, y acreedor y deudor de una prestaci n se mantengan inactivos.ó

En el caso de autos, a la fecha de la notificaci n de la demanda (31ó  
de  agosto  de  2015),  ya  hab a  transcurrido  el  plazo  de  prescripci ní ó  
establecido  en  la  Ley  19.496,  sin  que  ste  hubiese  sido  suspendido  oé  
interrumpido,  por  lo  que  debe  declararse  la  prescripci n  de  la  acci nó ó  
deducida y, consecuentemente, rechazarse la demanda.

Desde los hechos que fundan la acci n deducida hasta la notificaci nó ó  
de la demanda de autos han transcurrido m s de seis meses.á

Ya  en  nuestro  C digo  Civil,  abundan  disposiciones  legales  queó  
establecen plazos especiales de prescripci n. La legislaci n de protecci n aló ó ó  
consumidor no escapa de esta regulaci n, tal como lo refleja el art culo 26ó í  
de  la  Ley  19.496,  al  disponer  que  las  acciones  que  persigan  la“  
responsabilidad  contravencional  que  se  sanciona  por  la  presente  ley, 
prescribir n en el plazo de seis meses, contado desde que se haya incurridoá  
en la infracci n respectiva .ó ”

Tal como se concluye de la demanda de autos, se ha demandado a su 
representada por una supuesta contravenci n a lo dispuesto en los art culosó í  
12 y 23 de la Ley 19.496.

Naturalmente, como se desprende del ya citado art culo 26, deberí á 
aplicarse a este caso el plazo de seis meses al momento de determinar si la 
acci n deducida se encuentra prescrita o no. Dicho plazo, al tenor de laó  
norma, debe contarse desde que se incurri  en la supuesta infracci n.ó ó

Es manifiesto entonces que ha transcurrido sobradamente el plazo de 
prescripci n establecido en la ley para perseguir la supuesta responsabilidadó  
de su representada, por lo que corresponder  a este tribunal declarar laá  
prescripci n  de  la  acci n  deducida  y,  consecuentemente,  rechazar  laó ó  
demanda de autos, con costas.

El inevitable paso del tiempo tiene, no obstante, paliativos en nuestro 
ordenamiento jur dico. Lamentablemente para la demandante, ninguno deí  
ellos, expresamente consagrado y regulado en el C digo Civil, se presentanó  
en autos, pues el plazo de seis meses no ha sido suspendido ni interrumpido.

En primer  lugar,  es  evidente  que  ni  la  demandante  ni  el  inter sé  
cautelado se encuentran comprendidos dentro de la especial enumeraci nó  
contenida en el art culo 2509 del C digo Civil. Por otra parte, dicho plazoí ó  
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tampoco ha sido interrumpido de conformidad a lo dispuesto en el art culoí  
2518  del  C digo  Civil,  seg n  el  cual,  la  prescripci n  extintiva  puedeó ú ó  
interrumpirse natural (por el hecho de reconocer el deudor la obligaci n) oó  
civilmente (por la demanda judicial).

En  efecto,  en  ning n  momento  su  representada  ha  reconocidoú  
responsabilidad alguna en los hechos que dan origen a la presente demanda, 
por  lo  que  no  puede  estimarse  que  el  plazo  de  seis  meses  haya  sido 
interrumpido naturalmente.  Y, a su vez, la demandante no ha deducido 
demanda  judicial  alguna  capaz  de  interrumpir  la  prescripci n  conó  
anterioridad al vencimiento del plazo de prescripci n.ó

En subsidio, se refuta la supuesta responsabilidad civil que se pretende 
hacer efectiva en Esval S.A.

Falta de legitimaci n pasiva.ó
La causa  basal  que  imputa  la  actora  a  Esval S.A.,  es  que se  vio 

compelida a instalar una estaci n elevadora porque su inmueble de Avenidaó  
Central N  1411 se encuentra bajo cota de solera , es decir, las bocas de° “ ”  
admisi n se encuentran bajo la cota del punto de empalme de la uni nó ó  
domiciliaria al colector, lo que impide que las aguas servidas sean vertidas 
gravitacionalmente desde la vivienda al  colector p blico, sin embargo, elú  
emplazamiento  y  construcci n  de  dicho  colector,  sin  la  suficienteó  
profundidad,  fue  obra  de  la  empresa  Boetsch,  contratada  por  la  I. 
Municipalidad para ejecutar dichas obras.

De conformidad a lo anterior, falta, entonces, uno de los requisitos 
constitutivos de la acci n;  indispensable para que la actora obtenga unaó  
sentencia favorable es que la demanda sea entablada en contra de quien se 
encuentre frente al hecho espec fico de que se trata en la posici n subjetivaí ó  
habilitante para responder, esto es, que coincida en el demandado la calidad 
de sujeto pasivo de la acci n y agente causal del il cito civil da oso.ó í ñ

En consecuencia, por esta raz n sucintamente expuesta, la demandaó  
no puede ser acogida.

Antecedentes  que dan cuenta  de la  ausencia  de acci n u omisi nó ó  
il cita y / o inexistencia de incumplimiento imputable a  í Esval S.A. en su 
relaci n con la actora.ó

Esval S.A.  se  ha comportado diligentemente,  por  lo  que  no le  es 
imputable responsabilidad alguna. El art culo 23 de la Ley 19.496, imponeí  
un  r gimen  de  responsabilidad  contractual  subjetivo,  de  modo  que  uné  
proveedor nicamente podr  ser estimado responsable si su comportamientoú á  
no se ha ajustado al deber de diligencia que le es exigible.

De este modo, la ley especial no ha innovado en relaci n al r gimenó é  
general de responsabilidad con culpa que impera en nuestro ordenamiento 
jur dico,  como  tampoco  ha  innovado  en  el  criterio  de  imputabilidadí  
aplicable. As , a falta de una disposici n especial, la diligencia exigible a uní ó  
proveedor es la culpa leve, esto es, la falta de aquella diligencia y cuidado 
que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios,  seg nú  
dispone el art culo 44 del C digo Civil.í ó
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Como consecuencia de lo anterior, nuestra legislaci n de protecci n aló ó  
consumidor se caracteriza por establecer como causal de exoneraci n deó  
responsabilidad la falta de culpa del agente, lo que en el presente caso es 
manifiesto,  pues  Esval S.A.  ha adoptado todas  las  medidas  que  le  eran 
exigibles.

A  la  misma  conclusi n  se  arriba  si  se  tiene  en  consideraci n  loó ó  
dispuesto en el art culo 25 de la Ley 19.496 seg n el cual el proveedor s loí ú ó  
ser  responsable cuando la suspensi n, paralizaci n o no prestaci n de uná ó ó ó  
servicio no tuviera justificaci n.ó

En cuanto a la ponderaci n de tal diligencia, de conformidad a loó  
dispuesto en el art culo 44 del C digo Civil, corresponde que el tribunalí ó  
determine si, atendidas las circunstancias en que se desarrollaron los hechos, 
Esval S.A. se comport  de la forma exigible a un buen padre de familia,ó  
seg n se expone a continuaci n.ú ó

Es  necesario  reiterar  y  dejar  por  establecido  que  fue  la  I. 
Municipalidad de Conc n la que procedi  a financiar y construir las redesó ó  
p blicas  de  alcantarillado  para  el  sector  de  Los  Romeros,  siendo  stasú é  
recibidas por Esval en julio 2009. Es decir, quien construy  los colectores deó  
alcantarillados del sector fue la I. Municipalidad de Conc n, quien encargó ó 
los trabajos a una constructora llamada Boetsch.

Sin  embargo,  no  se  hicieron  cargo  de  hacer  los  empalmes  que 
conectan a los inmuebles con el colector, por lo que en julio de 2009, Esval 
se hizo cargo de las obras de empalme al alcantarillado desde las casas al 
colector construido por la I. Municipalidad, a petici n de los habitantes deló  
sector.

Es del caso se alar que dichas obras de empalme fueron construidasñ  
en base al proyecto SZV N  2.04.021 aprobado por ° Esval con carta 008 del 
18 de enero de 2005.

Tal  como  se  indic ,  las  obras  contratadas  por  el  municipio  s loó ó  
consideraban  las  redes  exteriores,  no  incluy ndose  los  empalmes  de  lasé  
viviendas a dichos colectores. Dado a lo anterior, y a petici n de la unidadó  
vecinal del sector y del alcalde,  Esval ofreci  a los clientes interesados enó  
empalmarse  al  alcantarillado,  un plan de incorporaci n que les  permit aó í  
ejecutar  las  obras  con  ellos  y  pagar  su  valor  en  cuotas.  Este  plan  era 
voluntario para los clientes, ellos pod an optar por otro contratista particularí  
si as  lo decid an.í í

Al efecto, Esval llam  a una licitaci n p blica para la ejecuci n de lasó ó ú ó  
obras  de empalme de las  viviendas,  adjudic ndosela  el  contratista  Javierá  
Saieg Ayence (Constructora JSA).

La licitaci n 229-c Obras domiciliarias sector Los Romeros Conc nó “ ó ” 
cuenta con todos los antecedentes requeridos para este tipo de obras: bases 
t cnicas, administrativas, contrato, etc.é

A los  clientes  interesados  se  les  realiz  una visita  a  terreno,  y  deó  
acuerdo a las condiciones de la vivienda, se les present  a cada uno unó  
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presupuesto con la soluci n que mejor se ajustaba a la normativa vigente,ó  
gener ndose una cotizaci n y un anteproyecto Avenida Central N  1411.á ó °

El inmueble de Avenida Central N  1411, as  como muchas otras, se° í  
encuentra  bajo  cota  de  solera ,  es  decir,  las  bocas  de  admisi n  se“ ” ó  
encuentran bajo la cota del punto de empalme de la uni n domiciliaria aló  
colector, pues dicho colector en algunos casos no fue construido a suficiente 
profundidad por la  empresa  Boetsch contratada por la  I.  Municipalidad 
para ejecutar dichas obras. Por lo tanto, al no existir alternativa viable para 
empalmar gravitacionalmente la vivienda al colector p blico, se le ofreci  laú ó  
instalaci n  de  una  planta  elevadora  dom stica  para  evacuar  sus  aguasó é  
servidas  al  colector  p blico,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  losú  
art culos 95 y 96 del RIDAA, DS MOP 50/2002í

La demandante acept  el presupuesto, autorizando el cobro por laó  
boleta,  mediante  documento  autorizaci n  de  cobro ,  y  se  procedi  a“ ó ” ó  
ejecutar las obras, finalizando la instalaci n en diciembre de 2010. A cadaó  
propietario  se  le  entreg  un  manual  de  las  bombas  instaladas,  paraó  
conocimiento y aplicaci n de la  mantenci n.  Se  adjunta  tambi n cartaó ó é “  
entrega manual .”

En el caso de la demandante, la instalaci n de la planta elevadora seó  
efectu  conect ndose al punto de fuerza m s cercano al tablero de control,ó á á  
con  el  fin  de  disminuir  los  costos  asociados,  por  lo  que  el  contratista 
determin  conexi n al enchufe de fuerza instalado para la lavadora de laó ó  
casa; de la misma forma se hizo en la mayor a de los otros casos que seí  
encontraban en la misma situaci n que la actora.ó

A  los  pocos  d as  de  operar  la  planta  sta  present  fallas  porí é ó  
sobrecarga del rel  t rmico del tablero de la planta, por lo que el contratistaé é  
de la sanitaria cambi  ambos rel s t rmicos del tablero que controla lasó é é  
bombas.

En forma posterior, los t rmicos instalados en el interior del domicilioé  
de  la  demandante  comenzaron  a  activarse  por  la  descarga,  situaci nó  
anormal, ya que la planta no ocupa m s de 16 amperes, que son los mismosá  
16 que normalmente utilizan las lavadoras, por lo que no debiera haberse 
saltado el autom tico.á

Se informa a la  actora que existe un problema con su instalaci nó  
el ctrica interior, ya que es imposible que al operar las bombas boten uné  
autom tico de 16 amperes. La demandante inform  al contratista que loá ó  
ver a con un t cnico el ctrico de su confianza. En el mes de febrero 2011,í é é  
la demandante consult  si un cambio en el tablero el ctrico, que le hab anó é í  
recomendado que fuera necesario hacer, afectar a la garant a, a lo cual se leí í  
respondi  que no la  afectar a.  Adem s inform  que se  hab a soltado laó í á ó í  
manguera de la bomba, provocando fallas en su sistema.

En el mes de junio 2011, la demandante manifiesta que se mantienen 
los problemas el ctricos, al funcionar la bomba N  2 le salta el diferencial, yé °  
queda sin energ a su casa, estando funcionando s lo con la bomba N  1. Seí ó °  
deriva la solicitud al contratista Sr. Saieg.
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En este nuevo episodio de corte de autom tico, el contratista detectaá  
que el autom tico instalado era de 20 amperes, y se le informa que s lo seá ó  
hab a cambiado el protector t rmico, pero sin cambiar el cableado, lo queí é  
ya  se  le  hab a  comunicado que era  necesario  para  evitar  los  cortes  deí  
autom tico. El contratista le informa a la denunciante que era un errorá  
cambiar el protector y no el cableado.

Lo se alado es confirmado por carta, de fecha 05 de octubre de 2011,ñ  
enviada por Prime Ingenier a a Constructora JSA, en la que se se ala queí ñ  
la instalaci n el ctrica para la planta elevadora fue acoplada a un circuitoó é  
con su correspondiente  protecci n  el ctrica  existente,  conect ndose  a  unó é á  
enchufe  que  se  encontraba  en  el  lavadero  al  interior  del  domicilio, 
comprobando su buen funcionamiento. La carta contin a explicando que elú  
equipo instalado es monof sico funcionando a una red normal domiciliariaá  
de  220V.  50  Hz.  Con  un  consumo  total  de  1.1  Kw  2.5  amperes, 
concluyendo que en el caso de la actora, los consumos o cargas asociadas a 
ese circuito al interior del inmueble son mayores a las que las protege, y que 
las protecciones existentes en tablero el ctrico al interior del domicilio soné  
insuficientes para mantener en operaci n estas bombas. ó

El 29 de agosto de 2011, el contratista cambia bomba N  2 por estar°  
defectuosa,  sin  costo  para  la  demandante,  comunicando  que  la  nueva 
bomba tiene  dos  a os  de  garant a,  es  decir,  la  garant a  para  la  nuevañ í í  
bomba colocada el 29 de agosto de 2011, con vencimiento el 29 de agosto 
de 2013, la que cubr a cualquier inconveniente que podr a haber sufrido laí í  
consumidora durante este tiempo.

El  martes  30  de  agosto  de  2011,  la  demandante  informa  que  el 
sistema est  funcionando correctamente.á

El  21  de  septiembre  de  2011,  la  actora  informa  que al  hacer  la 
mantenci n mensual de la bomba, ninguna de las dos bombas funcionaba,ó  
por lo que nuevamente se env a al contratista a su domicilio con el fin deí  
solucionar el problema.

El 29 de septiembre de 2011, el contratista reconecta la manguera de 
la bomba 2, pues se hab a desconectado inexplicablemente, e indica que laí  
bomba 1 est  funcionando.á

El contratista informa a  Esval S.A., cuando es requerido para que 
informe  sobre  la  situaci n  de  la  demandante,  que  los  otros  reclamosó  
presentados  por  do a  Elizabeth  Mc  Leod  tienen  relaci n  con  que  lasñ ó  
mangueras  se  han  soltado  y  desconectado  en  varias  oportunidades,  sin 
embargo, la misma cliente le indic  que tiene personal externo que va aó  
hacer limpieza y mantenci n a las bombas una o dos veces al  mes.  Laó  
manipulaci n de los equipos por terceras personas que suben y bajan lasó  
bombas  para  efectuar  la  limpieza  y  mantenci n  es  lo  que  podr a  estaró í  
causando  los  problemas  de  funcionamiento  de  las  bombas  de  la  planta 
elevadora.

El 03 de octubre de 2011, se le consulta a la demandante por el 
funcionamiento del sistema, e indica que no ha tenido m s problemas.á
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Se debe se alar que la actora ha sido la nica cliente de otras diezñ ú  
casas  que  quedaron  bajo  la  cota  del  colector  construido  por  la  I. 
Municipalidad que ha tenido algunos inconvenientes con el funcionamiento 
de la bomba colocada por el contratista contratado para dichos trabajos por 
Esval S.A, en todo caso, cada vez que la denunciante se ha comunicado con 
la  denunciada  por  problemas  con  su  bomba,  sta  ha  concurridoé  
oportunamente, solucionando cada uno de los problemas que ha sufrido.

De lo expuesto se colige indefectiblemente que a  Esval S.A. no le 
asiste responsabilidad en el hecho que se le imputa, y no existe tampoco 
nexo causal con los perjuicios que pretende, y si bien el art culo 12 de Leyí  
19.496 dispone que todo proveedor de bienes o servicios estar  obligado a“ á  
respetar  los  t rminos,  condiciones  y  modalidades  conforme  a  las  cualesé  
hubiere ofrecido o convenido con el consumidor la entrega del bien o la 
prestaci n  del  servicio,  y  que  el  art culo  23  de  la  misma  dispone  queó í  
comete infracci n a las disposiciones de la presente ley el proveedor que,“ ó  

en la venta de un bien o en la prestaci n de un servicio, actuando conó  
negligencia, causa menoscabo al consumidor debido a fallas o deficiencias 
en la calidad, cantidad, identidad, substancia, procedencia, seguridad, peso o 
medida,  del  respectivo  bien  o  servicio ,  en  la  especie  se  estima  que  la”  
empresa  Esval S.A.  en  todo  momento  ha  respetado  los  t rminos,é  
condiciones y modalidades conforme a las cuales convino con el consumidor 
la  prestaci n  del  servicio,  no  cometiendo  infracci n  alguna,  ya  que  laó ó  
demandante, en la prestaci n del servicio, no ha actuado con negligencia,ó  
toda  vez  que  ha  respondido  oportunamente  a  cada  uno  de  los 
requerimientos y llamados realizados por la demandante cada vez que ha 
solicitado asistencia por tener inconvenientes con la bomba instalada en su 
domicilio, problemas que podr an ser causados por terceros contratados porí  
la actora que realizan la limpieza de las bombas una a dos veces por mes, 
enviando al contratista encargado de dichos trabajos sin costo alguno para 
la demandante, e incluso cambiando la bomba por una nueva y otorg ndoleá  
dos a os m s de garant a.ñ á í

Inexistencia de perjuicios pretendidos por la actora.
Antes que todo, su parte rechaza los perjuicios presuntamente sufridos 

por  la  actora,  y  en  el  improbable  caso  de  estimarse  su  existencia, 
controvierten totalmente su cuant a.í

La  actora  demanda  a  t tulo  de  indemnizaci n  de  perjuicios  porí ó  
responsabilidad  civil  la  suma  de  $62.502.827  (sesenta  y  dos  millones 
quinientos  dos  mil  ochocientos  veintisiete  pesos),  por  concepto  de  da oñ  
patrimonial y extrapatrimonial.

Da o patrimonial: la suma se alada por la demandante excede conñ ñ  
creces el valor de los da os supuestamente producidos, cuya existencia yñ  
dominio su parte  controvierte.  Es m s,  la  demandante,  respecto de esteá  
rubro, s lo se limita a indicar de una forma vaga los perjuicios sufridos,ó  
se alando al efecto que se provocaron da os sin explicarlos en detalle juntoñ ñ  
a su valor monetario, sin indicar de qu  forma se produjeron esos da os, noé ñ  
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costando a su parte la existencia de los mismos, de forma tal que resulta 
imposible determinar la cuant a del supuesto da o, menos precisar una cifraí ñ  
concreta y del todo elevada como la pretendida por la demandante.

La  pretensi n  por  concepto  de  desvalorizaci n ,  francamente  esó “ ó ”  
desmesurada,  y  no  tiene  ninguna  relaci n  causal  con  la  conducta  queó  
reprocha la actora.

Da o moral: en la especie no existe da o moral.ñ ñ
Cabe se alar  que  al  respecto,  la  demandante  no entrega  mayoresñ  

datos  o  antecedentes  que  ilustren  la  forma  en  que  se  vieron  afectados 
sicol gicamente o emocionalmente a causa de los hechos materia de autos.ó

Avaluaci n  del  da o  moral:  la  falta  de  antecedentes  que  habr anó ñ í  
permitido  al  tribunal,  eventualmente,  apreciar  prudencial,  pero  tambi né  
ilustradamente,  el  da o  moral  y  el  monto  de  la  indemnizaci n,  haceñ ó  
necesario  que  su  defensa  discurra  con  antecedentes  cient ficos  paraí  
aproximarse, siquiera, al conocimiento del da o moral  en general, ya que“ ñ ”  
los aspectos peculiares de este da o moral en particular y de la cantidad deñ  
dinero que sirva para indemnizarlo, ser  de cargo de la contraria.á

La primera duda que surge es: puede indemnizarse el da o moral, si¿ ñ  
indemnizar  es  resarcir  un da o o perjuicio  y  resarcir  es  indemnizar,“ ñ ” “  
reparar, compensar un da o, perjuicio o agravio ?ñ ”

Parece que no fuera dable poner en duda que el da o que sufra unañ  
persona, debiera provocar en ella: a) dolor, es decir, sentimiento de pena y“  
congoja  y, b) si ste se acent a como pudiera corresponder, se producir a” é ú í  
tambi n estr s ,  esa exigencia  superior a la normal  para los  rganos yé “ é ” ó  
sistemas fisiol gicos de quien lo sufre que lo pone en riesgo de enfermedad.ó

Como es l gico, ni el dolor ni el estr s son el da o moral, sino laó é ñ  
expresi n y exteriorizaci n de tal da o.ó ó ñ

El profesor Fernando Fueyo, cuya muy clara posici n en favor de laó  
indemnizaci n del da o moral, no puede ponerse en duda, expresa en suó ñ  
obra Instituciones de derecho civil moderno  (Editorial Jur dica de Chile -“ ” í  
1990, p g. 105 y siguientes), que es preciso remarcar insistentemente queá “  
todo da o debe probarse, sea patrimonial, sea extrapatrimonial. El m todoñ é  
y el objeto sobre que recae la prueba, y su extensi n, ser n diferentes seg nó á ú  
la clase de da o; pero sa es una cuesti n aparte y no hace excusable lañ é ó  
prueba que se ha de rendir en todo caso. A mayor abundamiento, el da oñ  
en  s  es  excepcional  y  de  aplicaci n  restrictiva;  mucho  m s  el  da oí ó á ñ  
extrapatrimonial o moral. Obviamente, debe probarse y no cabe excusa .”

La necesidad de insistir en lo expresado nace del hecho muy corriente 
de encontrarnos con la frase siguiente: el da o moral no requiere prueba;“ ñ  
se presume . Es realmente un error grave.”

Lo anterior se observa con frecuencia en la doctrina, y dir a que casií  
invariablemente en las sentencias judiciales. Estas ltimas despu s de atenderú é  
al problema del da o material o patrimonial, se ocupan del da o moral, y siñ ñ  
acogen la demanda en esta parte, lo hacen mediante una simple afirmaci n:ó  
y en cuanto al da o moral, se acoge en esta parte la demanda y se regula“ ñ  
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dicho da o en la cantidad de tantos pesos,  que se pagar n con reajusteñ á  
conforme  a  la  ley  a  contar  del  instante  en  que  la  sentencia  quede 
ejecutoriada .”

A lo sumo, a veces, se empieza por expresar, por ejemplo, que la“ “  
muerte de fulano de tal ha debido provocar en su hijo, hoy demandante, un 
natural pesar y dolor que debe satisfacerse con una suma de dinero que el 
tribunal regula equitativamente en ( ) .… ”

Como  consecuencia  de  la  posici n  habitual  y  rutinaria  antes“ ó  
expuesta, los demandantes pretenden en la pr ctica, simult neamente, da osá á ñ  
materiales  y  morales,  en  el  entendido  de  que  si  no  logran  probar  los 
primeros y se rechaza la demanda en esta parte, el juez podr  acoger laá  
demanda en cuanto a da o moral, que se presume -y que el juez lo concedeñ  
discrecionalmente-  y por supuesto que con cierta facilidad . Por lo dicho”  
por el profesor Fueyo Laneri,  resulta obvio que la actora deber  valerseá  
especialmente  del  informe  de  peritos  m dicos  para  que,  examinandoé  
cl nicamente a la demandante, informen al tribunal sobre la percepci n queí ó  
tenga de su da o.ñ

Respecto  de  la  forma  y  monto  que  debiera  asumir  una  eventual 
indemnizaci n, es obvio que la actora est  obligada a probar que existe unaó á  
relaci n  l gica  entre  la  enorme  cantidad  que  solicita  a  t tulo  deó ó í  
indemnizaci n y los medios necesarios para morigerar su dolor, ya que steó é  
no puede ser tasado ni medido en forma directa.

En este sentido tambi n discurre el  profesor Fueyo Laneri,  que seé  
pregunta no es posible reparar con dinero el da o moral?“¿ ñ ”

Anta o frecuentemente  se observaban cr ticas  a la  reparaci n del“ ñ í ó  
da o  moral  a  trav s  del  dinero  y  luego  de  negarse  tal  posibilidad  señ é  
terminaba por negar la resarcibilidad, o, cuando menos, se le negaba la 
individualidad propia, o bien, se dec a que, de merecer reparaci n, sta seí ó é  
lograba  en  la  indemnizaci n  del  perjuicio  material,  si  lo  hubiere  en  laó  
especie. Se preguntaban los opositores c mo avaluar los sufrimientos f sicos¿ ó í  
o morales y, sobre todo, precisar con alguna exactitud el perjuicio causado 
por  estos  sufrimientos  para  luego  equipararlos  con  una  cantidad 
determinada de dinero? .”

Como consecuencia de esta argumentaci n, y sobre todo del estudioó  
de los autores citados, fluye: que el da o moral debe probarse; que parañ  
acreditarlo  o  desvirtuarlo  pueden  recurrir  las  partes  a  todos  los  medios 
legales de prueba; que entre tales medios de prueba, parece especialmente 
id neo  para  ilustrar  al  tribunal,  el  informe  de  peritos  psiquiatras  oó  
psic logos  cl nicos  que  estar n  en  situaci n  de  evaluarlo  a  partir  deó í á ó  
par metros suficientemente investigados; que la determinaci n del monto deá ó  
la indemnizaci n debe hacerse tambi n bas ndose en la prueba que se rindaó é á  
respecto a la forma til de morigerar el eventual da o moral y; que en laú ñ  
regulaci n prudencial de la indemnizaci n el tribunal debe necesariamenteó ó  
apoyarse en los hechos acreditados en el juicio, y adem s, participando deá “  
alg n  modo,  o  conjuntamente:  la  equidad,  la  sana  cr tica,  laú í  
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discrecionalidad,  la  decisi n  en  conciencia ,  o  seg n  su  leal  saber  yó “ ” “ ú  
entender ,  la buena fe,  el  orden p blico (incluso econ mico),  las buenas” ú ó  
costumbres,  la  noci n de irrazonable  o de razonabilidad  que empleanó “ ”  
profusamente los autores, y tantos otros conceptos o valores indeterminados 
justamente id neos para el fin se alado.ó ñ

Como conclusi n, expresa que rechazan total y absolutamente todosó  
los perjuicios reclamados por la actora.

Solicita tener por contestada la demanda, y rechazarla en todas sus 
partes, con costas.
D CIMO QUINTOÉ : Que, a fs. 62, la demandante presenta su escrito de 
r plica.é

En cuanto a la prescripci n alegada por la demandada, amparada enó  
el art culo 26 de la Ley N  19.496, hacen presente que, tal como ella mismaí °  
lo indica, y como se desprende del tenor literal de la referida norma, el 
plazo de seis meses dice relaci n con la prescripci n de las acciones queó ó  
persiguen la responsabilidad contravencional que se sanciona por dicha ley, 
y  no con las  acciones  civiles  que  emanan precisamente  de esos  mismos 
hechos y de esas mismas contravenciones.

En efecto, el inciso 1  del art culo 26 ya referido, dispone que las° í “  
acciones que persigan la responsabilidad contravencional que se sanciona 
por la presente ley, prescribir n en el plazo de seis meses, contado desdeá  
que se  haya incurrido  en la  infracci n  respectiva ,  pero  nada  indica  laó ”  
norma respecto de la prescripci n de las acciones civiles. ó

Al no haber norma especial, debe en consecuencia aplicarse la norma 
general en materia de prescripci n de las acciones, establecida en el art culoó í  
2515 del  C digo Civil,  disposici n que indica que el  tiempo o plazo deó ó  
prescripci n es de tres a os para las acciones ejecutivas y de cinco a os paraó ñ ñ  
las acciones ordinarias. 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  su  representada  interpuso  denuncia 
infraccional  ante  el  Juzgado de Polic a  Local  de Conc n,  inco ndose  laí ó á  
causa rol 1606-2011, tribunal que mediante sentencia definitiva, de fecha 15 
de  noviembre  de  2012,  conden  a  la  demandada  como  autora  de  lasó  
infracciones  a  la  ley  de  protecci n  al  consumidor  en  perjuicio  de  suó  
representada,  siendo  dicha  sentencia  confirmada  con  declaraci n  por  laó  
Ilma. Corte de Apelaciones de Valpara so, por sentencia, de fecha 08 deí  
mayo de 2013.

No obstante que el plazo de prescripci n de cinco a os que indica laó ñ  
norma del art culo 2515 del C digo Civil para las acciones ordinarias, no seí ó  
encontraba  vencido  al  notificar  la  demanda  de  autos,  debe  entenderse, 
adem s,  que  oper  la  interrupci n  de  la  prescripci n  por  el  hecho  deá ó ó ó  
haberse  interpuesto  la  referida  denuncia  infraccional  ante  el  Juzgado de 
Polic a  Local  de  Conc n,  toda  vez  que  la  expresi n  demanda  judicialí ó ó  
contenida en el inciso final del art culo 2518 del referido C digo, no debeí ó  
ser tomada en su sentido procesal estricto, sino en uno amplio, de que es 
necesario  que  el  acreedor  recurra  a  los  tribunales  en  demanda  de 
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protecci n, ya sea para cobrar directamente su cr dito, ya sea para efectuaró é  
las gestiones previas necesarias para hacerlo. La interrupci n civil suponeó  
que  el  acreedor  salga  de  su  inactividad  y  realice  una  gesti n  en  losó  
tribunales  que  implique  la  intenci n  de  cobrar  su  cr dito;  pero  ello  seó é  
produce  tanto  si  el  acreedor  est  en  situaci n  de  hacerlo  inmediata  yá ó  
directamente,  como  cuando  con  tal  finalidad  prepara  la  v a  ejecutiva,í  
presenta  una  medida  prejudicial  y,  en  general,  cuando realiza  cualquier 
gesti n judicial que manifiesta su intenci n de cobrar su cr dito.ó ó é

Como se podr  colegir, la denuncia infraccional ante el Juzgado deá  
Polic a Local de Conc n, tuvo por objeto determinar en forma precisa lasí ó  
infracciones cometidas por la demandada, en su calidad de proveedora, en 
perjuicio de su representada. Tanto es as , que debe aplicarse lo prescrito ení  
el inciso 1  del art culo 29 de la Ley 18.287, sobre Procedimiento ante los° í  
Juzgados de Polic a Local, norma que indica que regir  respecto de losí “ á  
procesos por fallas o contravenciones lo dispuesto en los art culos 174 a 180,í  
inclusive,  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  en  cuanto  les  fuerenó  
aplicables .”

Entonces,  no es  tiempo ya para hablar  de  que la  demandada no 
hubiese  reconocido  responsabilidad  en  los  hechos  que  dan  origen  a  la 
presente causa. Esos hechos y esa responsabilidad contravencional han sido 
declaradas  por  sentencia  judicial  firme  y  ejecutoriada,  de  suerte  que  la 
demandada  no  podr  desconocer  ninguno  de  esos  hechos,  ni  laá  
responsabilidad  infraccional  consecuencial  a  esos  hechos  que  quedaron 
asentados  en  la  sentencia  definitiva  de  primera,  modificada  por  la  de 
segunda instancia.

En cuanto a la falta de legitimaci n pasiva.ó
En cuanto a la legitimaci n pasiva, la sentencia definitiva de primeraó  

instancia, de fecha 15 de noviembre de 2012, conden  a ó Esval S.A. a una 
multa de 100 UTM, conforme a lo dispuesto en el art culo 23 de la Ley Ní ° 
19.496,  sobre Protecci n de los  Derechos  de los  Consumidores,  dejandoó  
establecidos los hechos ya se alados en el considerando primero del presenteñ  
fallo,  y,  apelada por Esval  S.A.,  fue confirmada por la  Iltma.  Corte  de 
Apelaciones de Valpara so, por sentencia definitiva, de fecha 08 de mayo deí  
2013, en los t rminos ya expuestos en el citado considerando, todo lo cualé  
se da por expresamente reproducido, por razones de econom a procesal.í

Finalmente,  expresa  si  cabe  alguna  duda  entonces  de  que  el 
legitimado pasivo de la  acci n indemnizatoria es  y debe ser  ó Esval S.A., 
estimando  que  su  contradictor  aun  no  lee  las  sentencias  definitivas, 
transcritas  en  lo  pertinente,  que  condenan  a  su  representada,  como 
infractora de la Ley N  19.496, en perjuicio de la demandante.°

En cuanto a los supuestos antecedentes que dar an cuenta de ausenciaí  
de acci n y/o de inexistencia de incumplimiento imputable a ó Esval. 

Ya no cabe discutir si conforme a la Ley N  19.496, ° Esval S.A. tuvo o 
no responsabilidad contravencional en los hechos. Ello significar a atentarí  
contra la cosa juzgada.
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Cabe hacer presente que, sin perjuicio de la responsabilidad que le 
cabe a Esval S.A. en el dise o, ejecuci n e instalaci n de planta elevadorañ ó ó  
de aguas servidas en la propiedad de su representada, la propia demandada 
reconoce  en  su  contestaci n  que  el  colector  de  Av.  Central  no  fueó “  
construido a suficiente profundidad por la empresa Boetsch contratada por 
la I. Municipalidad para ejecutar las obras .”

A lo anterior, debe agregarse que la sentencia definitiva del Juzgado 
de Polic a Local de Conc n, expresamente indica que la construcci n delí ó ó  
colector fue realizada por la empresa contratista (Boetsch S.A.) financiada 
por la Municipalidad de Conc n, bajo la autorizaci n y supervisi n t cnicaó ó ó é  
de  Esval S.A., lo que se acredit  mediante certificado expedido por  ó Esval 
S.A. N  8559, de 04 de diciembre de 2003, en el que consta la aprobaci n° ó  
t cnica; y con la factibilidad de su ejecuci n, cuesti n que no podr a haberé ó ó í  
sido  de  otra  forma,  toda  vez  que  el  organismo  t cnico  que  otorga  lasé  
autorizaciones y certificaciones de factibilidad en este tipo de obras no es 
otra que Esval S.A.

Sin perjuicio de lo anterior y conforme a lo indicado por su parte, de 
todas formas  Esval S.A. debi  haber buscado la mejor soluci n t cnica yó ó é  
econ mica; ello obligaba a que la alternativa de descarga gravitacional deó  
las  aguas  servidas  desde  el  inmueble  de  su  representada  fuese  mejor 
trabajada y considerada en el proyecto inicial del colector p blico, por parteú  
de la Municipalidad de Conc n, como ente ejecutor de las obras, de modoó  
de garantizar una profundidad suficiente del colector en Av. Central, para 
que todas las propiedades de esta v a pudiesen descargar gravitacionalmenteí  
sus desechos a la red, independiente si estuviesen o no bajo cota de solera, 
dado  adem s  que  en  el  caso  de  la  propiedad  de  su  representada,  laá  
diferencia de nivel no resultaba significativa.

Esta soluci n debi  ser considerada a nivel de proyecto y caucionadaó ó  
por Esval S.A. durante la construcci n del colector de Av. Central, ya queó  
es totalmente factible que propiedades bajo la cota de solera, con diferencias 
poco significativas, cual es el caso de su propiedad, sean capaces de subir 
sus  niveles  de  piso  terminado  en  bocas  de  admisi n  que  est n  en  estaó é  
situaci n. Adem s, en el caso particular de la propiedad de su representada,ó á  
s lo  presenta  este  inconveniente  (bajo  cota  solera),  en  las  c maras  deó á  
inspecci n de alcantarillado en el  patio lateral  de la  propiedad, y no aló  
interior del piso terminado de la residencia, lo que facilitaba a n m s laú á  
soluci n.ó

Por ende, haber solucionado el problema de bocas de admisi n bajoó  
cota  de  solera,  hubiese  sido  totalmente  factible  en  esta  propiedad,  que 
podr a  haber  descargado  sus  residuos  de  forma  gravitacional  a  la  redí  
p blica,  ahorr ndose  la  construcci n  de  un  sistema  de  elevaci nú á ó ó  
electromec nico,  que  fue  mal  dise ado y  adem s  termin  por  funcionará ñ á ó  
deficientemente.

La  motivaci n  principal  que  ó Esval S.A.  tuvo  para  obligar  a  su 
representada a descargar las aguas servidas de su inmueble mediante una 

JV
P

N
E

F
M

N
N

R



planta  elevadora  de  aguas  servidas,  fue que la  profundidad del  colector 
frente a la propiedad, no es suficiente para descargar gravitacionalmente las 
aguas servidas. Por tanto, resulta evidente la deficiencia cometida por Esval 
S.A., ya que al momento de proyectar el colector de aguas servidas, no se 
tuvo  en  consideraci n  las  caracter sticas  particulares  de  la  instalaci nó í ó  
existente,  que  condicionaba  una  profundidad  m nima  del  colector  queí  
permitiera la descarga gravitacional hacia ste de todas las viviendas de Av.é  
Central.

As , todo lo expuesto por la demandada en su contestaci n, en cuantoí ó  
a los antecedentes que dar an cuenta de la ausencia de acci n u omisi ní ó ó  
il cita y o inexistencia de incumplimiento imputable a í Esval S.A. su relaci nó  
la  demandante,  carece  a  esta  alturas  de  todo  sentido,  toda  vez  que  se 
estrellan indefectiblemente con los hechos declarados por sentencia judicial 
ejecutoriada, sobre los cuales su parte ha fundado su demanda.

As , ya no pueden hablar de que el proveedor podr  ser estimadoí “ á”  
responsable, ni de la falta de culpa del agente, ni que Esval adopt  todas lasó  
medidas que le eran exigibles, ni que se hubiese comportado como un buen 
padre  de  familia,  porque  todo  aquello,  para  pesar  del  actor,  quedó 
indefectiblemente establecido en las sentencias definitivas, tanto de primera 
como  de  segunda  instancia,  de  la  causa  infraccional  Rol  1606/11  del 
Juzgado de Polic a Local de Conc n. í ó

Desconociendo una de las m s importantes y elementales institucionesá  
del  derecho  procesal,  esto  es,  la  cosa  juzgada,  la  demandada  pretende 
desconocer, con total desparpajo, que ha sido condenada judicialmente por 
infringir  los  art culos  12 y 23 de la  Ley N  19.496,  en perjuicio de suí °  
representada, lo que resulta contrario al principio de la buena fe procesal.

En s ntesis, est  declarado el incumplimiento que como proveedor leí á  
asist a a í Esval S.A.; luego, a su parte no le cabe m s que probar el da o yá ñ  
la relaci n de causalidad entre el da o y el incumplimiento incurrido por eló ñ  
proveedor demandado para que se d  lugar a la demanda civil de autos.é

En cuanto a los perjuicios demandados.
Por  ltimo,  en  cuanto  a  los  perjuicios  demandados,  reitera  lo  yaú  

expuesto sobre el particular en su libelo de inicio, haciendo presente que el 
actor  pretende  revivir,  como  excepciones  de  fondo,  aquella  excepci nó  
dilatoria que fue rechazada.
D CIMO SEXTOÉ : Que, a fs. 71, la demandada evac a el tr mite de laú á  
d plica.ú

Ratifica en todas sus partes el escrito de contestaci n de la demanda,ó  
cuyos fundamentos no aparecen desvirtuados en el escrito de r plica, por loé  
que reitera la solicitud de que la demanda sea desestimada en todas sus 
partes, con expresa condenaci n en costas, y al efecto realiza las siguientesó  
puntualizaciones.

Respecto de la prescripci n alegada.ó
Como se ha referido en lo precedente, ratifica en todas sus partes los 

fundamentos esgrimidos en el escrito de contestaci n de la demanda, siendoó  
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pertinente reiterar al respecto, que la demandante accion  en contra de laó  
demandada por una supuesta contravenci n a lo dispuesto en el art culo 12ó í  
y 23 de la Ley 19.496.

Dicha norma, establece un plazo especial de prescripci n respecto aó  
aquellos hechos que revisten car cter de contravenci n a las disposiciones ená ó  
protecci n de los consumidores; en espec fico, el art culo 26 de la referidaó í í  
norma,  dispone  que  las  acciones  que  persigan  la  responsabilidad 
contravencional  que  se  sanciona,  prescriben  en  el  plazo  de  seis  meses 
contados desde que se haya incurrido en la infracci n.ó

Con lo anterior, natural es concluir que la acci n pretendida por laó  
demandante de autos se encuentra irremediablemente prescrita, ya que es la 
misma Ley 19.496 la norma que establece un plazo especial de prescripci nó  
a  aquellas  infracciones  consagradas  en  la  misma  norma,  ergo,  si  la 
demandante accion  contra su representada, fundamentando su demandaó  
en una supuesta contravenci n a lo dispuesto en el art culo 12 y 23 de laó í  
misma norma aludida, mal puede desentenderse del plazo de prescripci nó  
especial que consagra la Ley 19.496.

Respecto a la falta de legitimaci n pasiva.ó
Su  parte  reitera  expresamente  todos  los  fundamentos  expuestos, 

refiriendo  adem s  que  la  demandante  mal  entiende  el  mbito  deá á  
responsabilidad que refiere la Ley 19.496, toda vez que la norma aludida, 
tal  como  prescribe  su  art culo  primero,  regula  las  relaciones  entreí  
proveedores y consumidores, y las infracciones en perjuicio de estos ltimos;ú  
circunstancia  que  amerita  que  aquella  sentencia  firme  aludida  por  la 
contraria,  se  refiera  nicamente  a  aspectos  relacionados  con  materiasú  
propias a la protecci n de derechos de los consumidores y no a otras, siendoó  
por  tanto  y  en  definitiva,  totalmente  improcedente  demandar  bajo  el 
estatuto de responsabilidad extracontractual y en sede civil a su representada 
Esval S.A.,  toda  vez  que  ella  no  fue  quien  ejecut  las  obras  que  laó  
demandante de autos indica como causa del perjuicio que demanda.

Respecto a la ausencia de acci n y / o inexistencia de incumplimientoó  
imputable a Esval S.A.

Al  respecto,  cabe  reiterar  que  a  su  representada  no  le  asiste 
responsabilidad alguna en el hecho que se le imputa, y no existe, a su vez, 
nexo causal alguno con los perjuicios que se ala en su libelo la demandante,ñ  
toda  vez  que  Esval S.A.,  en  la  prestaci n  de  su  servicio  sanitario  a  laó  
demandante,  jam s  actu  con  negligencia,  ya  que  respondi  y  haá ó ó  
respondido siempre en forma oportuna a cada requerimiento y llamado, al 
igual  que  a  sus   solicitudes  de  asistencia  t cnica  para  eventualidadesé  
desfavorables acontecidas en la bomba  instalada en su domicilio. “ ”

Respecto de los perjuicios.
Reitera lo se alado en la contestaci n de la demanda, indicando queñ ó  

su parte rechaza todos y cada uno de los perjuicios presuntamente sufridos 
por los demandantes, y en el improbable caso de estimarse su existencia, 
controvierten totalmente su cuant a, a su entender imaginaria. í
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En lo que dice relaci n al da o patrimonial demandado, se remiten aó ñ  
lo argumentado en la contestaci n de la demanda.ó

En  cuanto  al  da o  moral,  reiteran  que  ste  no  existe,  y  que  lañ é  
demandante no entrega mayores antecedentes para comprobarlo. A mayor 
abundamiento, la demandante aval a el da o moral en la suma total deú ñ  
$30.000.000 (treinta millones de pesos)  (sic), con lo cual entienden que“ ”  

han  perdido  la  perspectiva,  su  pretensi n  no  puede  sino  llevar  a  laó  
conclusi n  que  la  demanda  tiene  objetivos  que  exceden  al  car cteró á  
reparatorio  y  satisfactorio  propio  de  la  responsabilidad  civil,  para 
encaminarse derechamente por el sendero del enriquecimiento.

Se  trata  lamentablemente  de  la  utilizaci n  cada  d a  menosó í  
excepcional de la responsabilidad civil para fines que van m s all  de laá á  
mera reparaci n. Este fen meno ha sido constatado tanto en Chile como enó ó  
el extranjero. En Chile, por ejemplo, se ha escrito lo siguiente:

Piensan los demandantes, y no siempre sin raz n, que los tribunales“ ó  
se sentir n inclinados a concederles un porcentaje de lo que cobran. Porá  
eso, no vacilan en elevar sus pretensiones a cifras fuera de toda realidad. La 
audacia juega un rol importante en el resultado, y la indemnizaci n pasa aó  
constituirse en una fuente de lucro o ganancia que excede los l mites de losí  
que,  jur dica  y  racionalmente,  debe  ser  una  reparaci n.  Poco  importaí ó  
especular  con  la  desgracia.  La  sociedad,  conmovida  por  el  infortunio 
ampara  al  especulador.  Los  que  as  proceden  suelen  tener  xito,í é  
dependiendo ste tambi n de la mayor o menor capacidad de dramatizar elé é  
da o y sus efectos que tenga el redactor de la demanda o los testigos queñ  
depongan en el juicio por el actor .”

M s adelante,  refiri ndose a las  causas  del  fen meno,  se se ala loá é ó ñ  
siguiente: 

Una de esas causas es, sin duda, la cultura de la ganancia f cil o del“ á  
exagerado culto  al  dinero que,  lamentablemente,  domina en la sociedad 
actual. Con tal de obtener mayores ingresos o ganancias, no se trepida en 
los medios. Poco importa que la indemnizaci n demandada sea exorbitante:ó  
hay que aprovechar la oportunidad para sacar de ella el mayor provecho 
posible, aunque se la desv e de su finalidad natural y de su raz n de ser.í ó  
Como si el dinero fuera el universal dispensador de la felicidad .”

Finalmente, a modo de conclusi n, el citado jurista expresa: ó
A las  causas  sucintamente  se aladas  podr an,  por  cierto,  agregarseñ í  

otras que han estimulado la tendencia perversa, o a lo menos err nea, aó  
transformar  la  indemnizaci n  del  da o moral  en  un medio  destinado aó ñ  
proporcionar  a  los  ofendidos  incrementos  patrimoniales  desmedidos  e 
injustificados,  desvi ndola  de  su  finalidad  natural  y  social.  Se  la  está á 
convirtiendo, as , en un instrumento que pierde legitimidad en la medida ení  
que  se  lo  ejerce  en  forma  abusiva.  Si  la  doctrina  moderna  repudia  el 
enriquecimiento injusto y el abuso del derecho, no se ve le raz n por la cualó  
haya  que  aceptarlos  trat ndose  del  resarcimiento  del  da o  moral  ( Laá ñ ” “  
mercantilizaci n del da o moral , Jos  Pablo Vergara Bezanilla.)ó ñ ” é
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Reacci n de la jurisprudencia chilena: al respecto, desean referirse aó  
c mo nuestros tribunales de justicia han abordado este problema, haciendoó  
alusi n a la jurisprudencia de nuestra Corte Suprema, que ha reaccionadoó  
con energ a  frente  a  pretensiones  de  pago extravagantes,  y  que  puedení  
resumirse  en  un  principio  fundamental:  reparaci n  integral  s ,ó í  
enriquecimiento en ning n caso.ú

Toda indemnizaci n procede, naturalmente, en el evento que existaó  
responsabilidad,  responsabilidad  que en el  caso  sub  lite simplemente  no 
existe. Hecha esta aclaraci n, expone lo se alado por nuestros tribunales enó ñ  
sus sentencias. 

El enriquecimiento repugna a la concepci n del da o moral: sobre eló ñ  
particular, cita un fallo de la Corte de Apelaciones de Valdivia, del 08 de 
noviembre de 2000, causa rol N  10416, cuyo considerando d cimo sexto,° é  
transcribe, que define en forma especialmente clara la tendencia que hoy 
predomina en nuestra jurisprudencia. Cu les son las consecuencias de ese¿ á  
fallo  para  el  caso  sub  lite?  La  jurisprudencia  cuya  doctrina  ha  sido 
expresada por el citado fallo, deja en claro que la indemnizaci n por eló  
da o moral est  destinada a dar una satisfacci n  de orden pecuniario. Enñ á “ ó ”  
ese sentido, nuestra jurisprudencia recoge un concepto ya consolidado en la 
doctrina y jurisprudencia de pa ses m s desarrollados. El da o material esí á ñ  
objeto de una reparaci n compensatoria, mientras que el da o moral lo esó ñ  
de una satisfacci n  de orden pecuniario. A los efectos de establecer esta“ ó ”  
satisfacci n la jurisprudencia, tal como lo expresa la Corte de Apelacionesó  
de  Valdivia,  establece  que  ella  no  puede  significar  un  cambio  en  la“  
situaci n socioecon mica del beneficiado. Menos a n un enriquecimiento,ó ó ú  
m ximo cuando est  en su origen la muerte de un tercero. Ello repugna a laá á  
concepci n misma del da o moral .ó ñ ”

No  es  necesario  entrar  a  mayores  an lisis  para  concluir  que  laá  
pretensi n  de  pago  contenida  en  la  demanda  de  autos  es  totalmenteó  
contraria a los fundamentos morales que  rigen la indemnizaci n por eló  
da o moral. En verdad, la doctrina jurisprudencial expresada por la Corteñ  
de Apelaciones  de Valdivia,  establece  par metros  legales  fundados  en laá  
moral a la indemnizaci n del da o moral.ó ñ

Caso Soto con Municipalidad La Uni n: La Sra. Ivette Soto C rcamoó á  
interpuso  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  de  laó  
Municipalidad de La Uni n con motivo de la muerte de su c nyuge en unó ó  
accidente provocado por el mal estado de la v a p blica. El accidente dej  aí ú ó  
una viuda sin su marido y a los cuatro hijos comunes sin su padre y sin 
proveedor.  Lo  que  importa  destacar  a  los  efectos  del  caso  sub  lite es 
examinar c mo se resolvi  la reclamaci n de da o moral. El tribunal deó ó ó ñ  
primera instancia en su sentencia del 10 de agosto del 2000, conden  aló  
demandado al pago de $45.000.000 (cuarenta y cinco millones de pesos), 
por concepto de da o moral. La Corte de Apelaciones de Valdivia, en suñ  
sentencia  del  14  de  noviembre  del  2000,  confirm  el  fallo  de  primeraó  
instancia, salvo que redujo la condena por da o moral a $10.000.000 (diezñ  
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millones de pesos). La Corte Suprema, en su sentencia del 29 de enero del 
2002, confirm  el fallo del tribunal de alzada, con expresa aceptaci n (enó ó  
sus considerandos 13 y 14) de la condena por $10.000.000 (diez millones de 
pesos) por da o moral.ñ

Por  ltimo,  resulta  pertinente  recordar  que  la  Corte  Supremaú  
confirm  el fallo de primera instancia, incluyendo todos los elementos a queó  
han aludido precedentemente, pero redujo el da o de la indemnizaci n porñ ó  
da o moral a $10.000.000 (diez millones de pesos). Al respecto, consideranñ  
que los comentarios comparativos entre la demanda sub lite y la doctrina de 
la Corte Suprema sobran.

Prueba del da o moral extracontractual. ñ
El da o alegado debe vulnerar un inter s leg timo.ñ é í
Con esta exigencia se quiere indicar que el da o debe provenir de lañ  

vulneraci n de inter s que no sea contrario a derecho: su parte desde yaó é  
controvierte que su representada haya lesionado los intereses que los propios 
actores se alan como lesionados.ñ

En  consecuencia,  ser n  los  propios  demandantes  los  que  deber ná á  
acreditar la lesi n de los intereses que persiguen reparar v a da o moral.ó í ñ

El da o alegado debe ser cierto.ñ
La exigencia de certidumbre en el da o supone que ste debe ser real,ñ é  

efectivo y existir. Es decir, el mismo no puede corresponder a una mera 
expectativa incierta del demandante. El da o cierto es aquel respecto delñ  
cual ( ) no exista duda alguna de que ste realmente existe o existir  en“ … é á  
un tiempo pr ximo .ó ”

As , los perjuicios eventuales o hipot ticos no son ni pueden ser objetoí é  
de reparaci n. ó

Se ha indicado a este respecto que lo dicho resulta ser enteramente“  
l gico,  si  se  tiene  en  cuenta  que  la  existencia  del  da o  es  uno  de  losó ñ  
presupuestos de la acci n de responsabilidad extracontractual que impetra eló  
demandante,  y  uno de los  hechos  que genera  la  obligaci n de  reparar,ó  
debiendo aplicarse entonces el principio contenido en el art culo 1.698 delí  
C digo Civil, en cuya virtud incumbe probar las obligaciones (y por endeó  
sus presupuestos) a quien las alega (...) La carga de la prueba del da o pesa,ñ  
pues,  sobre  la  v ctima  del  da o.  Por  eso,  un  perjuicio  simplementeí ñ  
hipot tico, eventual, no dar a lugar a la reparaci n, el da o debe ser cierto.é í ó ñ

Seg n se ofrece acreditar en autos, el da o moral sencillamente noú ñ  
existe.

Pero  a n  en  el  evento  que  existiera,  son  los  demandantes  losú  
encargados de probar la certidumbre del da o.ñ

El da o alegado debe ser personal.ñ
Este requisito exige que s lo quien lo ha sufrido puede demandar su“ ó  

reparaci n .  As ,  salvo  en  los  casos  en  que  la  propia  ley  permite  laó ” í  
reparaci n de da os  provenientes   de intereses  colectivos  o difusos,  s loó ñ ó  
podr  solicitar la reparaci n del perjuicio quien lo haya sufrido directamenteá ó  
en forma personal.
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Pues bien,  desde ya resulta curioso que siendo el  da o personal yñ  
existiendo un hombre, una mujer y un menor de edad como demandantes, 
llama la atenci n que todos demanden una sola cifra como da o moral.ó ñ

Esto desde ya les  habla a la claras que el  da o perseguido no esñ  
personal, si no que representa una fuente que intenta lucrar a costa de una 
empresa de servicio p blico como es su representada.ú

El da o alegado debe ser directo. ñ
Si  bien esta  exigencia  se  relaciona directamente  con la causalidad 

entre el hecho il cito y el da o, debe indicarse que el da o reparable esí ñ ñ  
aquel que corresponda a una consecuencia inmediata y directa del hecho, 
sin que puedan ni deban resarcirse aquellos perjuicios que se demandan. 

El da o debe ser significativo. ñ
Este elemento integrante del da o reparable, ha sido recogido por lañ  

moderna doctrina, incorpor ndolo como uno de sus supuestos necesarios.á
Como se ala Enrique Barros, los beneficios de la vida en sociedadñ “  

exigen inevitablemente ciertos grados rec procos de tolerancia respecto deí  
las turbaciones provocadas por los dem s. Por eso, no toda turbaci n daá ó  
lugar a reparaci n. En definitiva, el da o s lo da lugar a responsabilidadó ñ ó  
civil si es significativo o anormal.

Pues bien, su parte desde ya controvierte que el da o demandado porñ  
los actores sea significativo.

Tampoco concurren los requisitos para indemnizar el da o moral.ñ
El supuesto e hipot tico da o moral deber  ser acreditado por losé ñ á  

actores.
Atendido  que  la  demandante  persigue  en  estos  autos  una 

indemnizaci n por concepto de da o moral, hace presente que ste ha sidoó ñ é  
definido por la  Corte Suprema como sufrimiento,  trastorno psicol gico,“ ó  
afecci n  espiritual  o  lesi n  de  un  inter s  personal simo,  causado  a  laó ó é í  
espiritualidad de la v ctima, como consecuencia de la comisi n de un hechoí ó  
il cito o de la infracci n a un derecho subjetivo, no definible por par metrosí ó á  
objetivos, que puede afectar a la v ctima o a un tercero, pudiendo consistirí  
en un da o moral puro o bien de ndole pecuniario, cuando indirectamenteñ í  
afecta la capacidad productiva del perjudicado .”

En  consecuencia,  al  ser  el  da o  moral  personal simo,  esñ í  
completamente improcedente que se demande de manera, como ocurre en 
estos autos, m s cuando y ha demostrado en la parte de los hechos que noá  
existe una nica clase  de actores, sino diversas sub clases, que no permitenú “ ”  
su tratamiento equivalente.

En concordancia con lo anterior, Alessandri, quien se ala que: lasñ “  
acciones que competen a las diversas v ctimas de un delito o cuasidelito ení  
los casos de los N  382 a 384 (da o en las cosas, da o material  en las° ñ ñ  
personas, y da o moral), son independientes entre s , puesto que emanan delñ í  
da o personal sufrido por cada una; no hay solidaridad activa entre ellas.ñ  
Pueden en consecuencia, deducirse separada o conjuntamente (art culo 19í  
C digo de Procedimiento Civil); pero si se deducen en un mismo juicio, eló  
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juez deber  fijar una indemnizaci n para cada v ctima seg n el monto delá ó í ú  
da o irrogado a cada una ).ñ …

En definitiva, cuando se se ala como uno de los requisitos del da oñ ñ  
que este sea personal,  implica que: ( )  s lo quien lo ha sufrido puede“ … ó  
demandar  su  reparaci n.  A  diferencia  de  la  responsabilidad  penal,  queó  
concede la acci n p blica para la persecuci n de ciertos delitos, aunque laó ú ó  
v ctima se abstenga de ejercer su propia acci n, la responsabilidad civil s loí ó ó  
puede  ser  accionada  por  quien  ha  sufrido  el  da o,  porque  s lo  a  lñ ó é  
pertenece la pretensi n. La reparaci n civil no es una sanci n que atienda aó ó ó  
un  fin  represivo  o  disuasivo,  sino  a  reparar  el  da o  sufrido  por  elñ  
demandante .”

As  las cosas, la reparaci n civil no pretende ser una sanci n queí ó “ ó  
atienda un fin represivo o disuasivo, sino a reparar el da o sufrido por elñ  
demandante .  Claramente,  esto  es  lo  pretendido  por  los  actores  al”  
demandar da o moral, y por ello, deber  ser rechazado.ñ á

Por ello, ser  cada demandante el que deber  acreditar la existenciaá á  
de padecimientos ps quicos, desde que el t rmino ps quico  envuelve unaí é “ í ”  
condici n  m dica,  y  a n  acreditado  aquello,  que  estos  supuestosó é ú  
padecimientos ps quicos tienen como nico, exclusivo, e inmediato origen,í ú  
los supuestos hechos en los que se funda la demanda.

En cuanto a la forma de probar este tipo de da o (ñ pretium doloris), 
Diez Schwerter ha se alado que:ñ

( )  el modo m s id neo de probarlo es a trav s de informes de“ … á ó é  
peritos, psiquiatras o psic logos, desde que esos profesionales son quienesó  
con  mayor  certeza  pueden  constatar  la  efectividad,  magnitud  y 
trascendencia del dolor o sufrimiento que se aduce haber experimentado el 
actor .”

Es decir, contrario a lo que pretenden hacer ver los demandantes, el 
da o extrapatrimonial, al igual que el patrimonial, s  debe ser acreditado. ñ í

Esto es  evidente,  porque de lo  contrario,  los  perjuicios  morales  se 
convertir an,  como  se ala  Dom nguez  Hidalgo  en  ( )  un  rubroí ñ í “ …  
indemnizatorio  absolutamente  arbitrario  e  incluso  abusivo,  que  puede 
obtenerse con s lo invocarlo, y que con ello se hace cuestionable. M s aun,ó á  
una tesis como aqu lla desvirt a la propia idea de indemnizaci n, pues... laé ú ó  
pregunta que queda planteada es qu  se est  reparando? .¿ é á ”

En  el  mismo  sentido  nuestra  jurisprudencia  se  ha  referido 
recientemente a la exigencia de prueba del da o moral, al se alar (...) que,ñ ñ “  
como  cuesti n  previa,  el  da o  moral  debe  ser  probado  por  quien  loó ñ  
reclama, como lo ha sostenido reiteradamente la jurisprudencia. En primer 
lugar, porque de acuerdo a la normativa que reglamenta la responsabilidad 
civil, el da o constituye un presupuesto para que ella se genere, de manerañ  
que si ste falta no hay responsabilidad .é ”

Es m s, en el improbable caso en que el tribunal considerara que noá  
se requiere de la misma rigidez probatoria respecto a los da os morales, enñ  
comparaci n con los patrimoniales, sin duda no basta con s lo invocarlos,ó ó  
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como lo se ala Dom nguez Hidalgo, debiendo aportar los demandantes alñ í  
menos antecedentes que permitan acreditar su existencia.

Al  respecto,  vale  recordar  lo  se alado  por  Diez  Schwerter,  en  elñ  
sentido  que  la  existencia  del  da o  moral  debe  ser  probada  por  quien“ ñ  
alegue haberlo sufrido (el actor). No existen da os morales evidentes, ni aunñ  
respecto de v ctimas directas,  por cuanto todo da o es excepcional y deí ñ  
aplicaci n  restringida,  no  escapando  a  estas  caracter sticas  el  de  ndoleó í í  
moral.  Su  existencia,  por  ende,  deber  ser  acreditada  no  obstante  lasá  
dificultades que ello pueda generar .”

En la misma l nea, Barros Bourie se ala que en principio, como todoí ñ “  
supuesto  de  hecho  de  la  responsabilidad  civil,  el  da o  moral  debe  serñ  
probado por quien lo alega. Sin embargo, resulta obvio que su naturaleza 
impone severas restricciones probatorias: (...) Con todo, esa dificultad no“  
puede ser tenida como impedimento de una prueba que permita inferirlo de 
los hechos de la causa .”

El  mismo  autor  contin a  indicando  que,  en  definitiva,  de  laú “  
circunstancia de que la prueba directa no sea posible, no se sigue que la 
prueba en lo absoluto no sea posible ni necesaria. Las presunciones tienen 
precisamente por antecedente ciertos hechos que permiten inferirlas .”

En consecuencia, no es verdadero que el da o moral no necesita serñ  
probado, s lo que su prueba tiene mayores dificultades que la de un da oó ñ  
patrimonial. En raz n de lo anterior, es tarea de la contraria acreditar laó  
existencia  del  da o  moral  alegado  en  autos  por  cada  uno  de  losñ  
comparecientes en la demanda.

Nuestro sistema no establece baremos,  par metros  o topes  para laá  
interposici n de demandas que se fundan principalmente en reclamacionesó  
que derivan en alg n tipo de da o moral, como ocurre en otras legislacionesú ñ  
comparadas.

Es  conocido  por  todos  que,  en  materia  de  responsabilidad 
extracontractual,  la  v ctima  que  demanda  reparaci n  y  reclama  laí ó  
correspondiente indemnizaci n, es quien debe probar el hecho culposo queó  
se  imputa.  Lo  anterior  fundado  en  el  hecho  de  que  disponer  por  las 
personas la posibilidad de acceder a una indemnizaci n acerca de un da oó ñ  
inexistente, constituir a una fuente de enriquecimiento indebido a costa deí  
otros, indemnizaci n que la ley no ampara.ó

En lo que a  prueba y existencia  de los  da os  se  refiere,  nuestrosñ  
tribunales en forma uniforme consideran que el que alega haber sufrido un 
da o material debe acreditar su existencia. En consecuencia, la procedenciañ  
de  los  perjuicios  debe  ser  acreditada,  y  su  cobro  necesita  fundarse  en 
disposiciones legales, por tanto, y teniendo en cuenta que la existencia del 
da o es uno de los presupuestos de la demanda de autos, se debe aplicar elñ  
principio contenido en el art culo 1698 del C digo Civil.í ó

Ahora bien, respecto a la prueba del da o moral extracontractual,ñ  
que  toma  real  importancia  considerando  que  la  demanda  se  basa 
fundamentalmente  en  la  reparaci n  de  ese  tem,  se  puede  se alar  queó í ñ  
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indistintamente  quienes  accionen,  la  existencia  del  da o moral  debe  serñ  
probada por quien alega haberlo sufrido. En este sentido, no existen da osñ  
morales  evidentes,  no  obstante  la  complicaci n  que  la  probanza  puedaó  
originar. En este sentido, citan la siguiente jurisprudencia de la Corte de 
Apelaciones  de  Santiago:  si  se  acredita  que  aquellas  personas  (los“  
demandantes)  han  sufrido  real  y  efectivamente  un  dolor  profundo  y 
verdadero.

En ese mismo sentido, el profesor Rodr guez Grez se ala que  laí ñ “…  
reparaci n del da o extracontractual, as  sea material (patrimonial) derivadoó ñ í  
del  lucro cesante y da o emergente,  o moral (extrapatrimonial),  requiereñ  
que ste sea probado por los medios establecidos en nuestro ordenamientoé  
normativo .”

Es decir, aparte de consagrarse la reparaci n ntegra del da o, esteó í ñ  
autor agrega como requisito de indemnizabilidad el hecho de que los da osñ  
deben  probarse,  es  decir,  deben  existir  en  el  proceso  antecedentes  que 
revelen  inequ vocamente  su  existencia,  y  a  lo  menos,  las  bases  de  suí  
extensi n.  Cita  Rodr guez  Grez,  por  ejemplo,  el  caso  del  da o  moral,ó í ñ  
se alando  que  quien  alegue  haberlo  sufrido   deber  acompa ar  losñ “… á ñ  
antecedentes de su estado s quico los efectos que el il cito le ha causado ení í  
ese orden, la importancia que atribu a a los intereses lesionados, los v nculosí í  
que lo un an a la v ctima, si no est  directamente afectado por el hechoí í á  
da oso, las caracter sticas del il cito especialmente referidas a la naturaleza eñ í í  
injusticia de la agresi n, etc .ó …”

Asimismo,  creen  que  el  hecho  de  que  nuestros  jueces  tengan  las 
facultades de determinar las cantidades que se indemnizar n por conceptoá  
de  da o  moral,  no  implica  que  no  deban  guiarse  por  los  peritos  yñ  
especialistas  correspondientes  para  efectos  de  evaluar  dicho  da o  en  suñ  
verdadera magnitud.

Finalmente, sostienen respecto del da o moral, que su evaluaci n yñ ó  
determinaci n debe realizarse necesariamente en funci n de cada caso enó ó  
particular, sin utilizar f rmulas o par metros para un conjunto o grupo deó á  
personas, sin una explicaci n o coherencia, que se basten a s  mismas. Noó í  
encuentran ninguna racionalidad o explicaci n en la f rmula empleada poró ó  
la demandante, en el sentido que el da o moral se aval a en la suma deñ ú  
$30.000.000 (treinta millones de pesos)  (sic) Cu l es el criterio utilizado“ ” ¿ á  

para hacer esa evaluaci n? Sencillamente se desconoce.ó
Como conclusi n, expresan que rechazan total y absolutamente todosó  

los perjuicios reclamados por la parte demandante.
D CIMO S PTIMOÉ É : Que, a fs. 88, se efect a el llamado a conciliaci n,ú ó  
sin que se logre llegar a acuerdo, atendida la inasistencia de la demandada.
D CIMO OCTAVOÉ :  Que, a fs. 89, se recibe la causa a prueba, por el 
t rmino  legal,  fij ndose  como  hechos  sustanciales,  pertinentes  yé á  
controvertidos, los que all  se se alan; resoluci n que fuera modificada, a fs.í ñ ó  
115.
D CIMO NOVENOÉ : Que, la demandante rindi  la siguiente prueba:ó
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Documental: 1) Copia autorizada de la inscripci n, de fs. 8063 vta.,ó  
N  8689,  del  Registro  de  Propiedad  del  a o  1994,  emitida  por  el° ñ  
Conservador de Bienes Ra ces de Vi a del Mar, con fecha 01 de agosto deí ñ  
2017. 2) Certificado de dominio vigente, del inmueble inscrito, a fs. 8063 
vta.,  N  8689,  del  Registro de Propiedad del  a o 1994,  emitido por el° ñ  
Conservador de Bienes Ra ces de Vi a del Mar, con fecha 02 de agosto deí ñ  
2017. 3) Copia autorizada de sentencia definitiva, de fecha 15 de noviembre 
de 2012, pronunciada en los autos Rol 1606-2011, seguidos ante el Juzgado 
de Polic a Local de Conc n. 4) Copia simple de sentencia definitiva, deí ó  
fecha 08 de mayo de 2013, pronunciada en causa Rol Crimen N  118-°
2013, de la Iltma. Corte de Apelaciones de Valpara so. 5) Set de cuatroí  
impresiones de fotograf as. 6) Copia simple de carta, de fecha 18 de junioí  
de  2009,  suscrita  por  do a  Gladys  Taulis  Doren,  subgerente  de  nuevosñ  
servicios,  Esval  S.A.  7)  Copia  simple  de  comprobante  de  recibo  de 
documento, de fecha 26 de abril de 2010, suscrito por don Luis Medina M., 
ingeniero nuevos consumos, Esval S.A. 8) Copia simple de carta, de fecha 
22  de  diciembre  de  2010,  suscrita  por  don  Luis  Medina  Miranda, 
subgerencia de nuevos servicios, Esval S.A. 9) Copia simple de informe de 
tasaci n,  emitido  por  don  Hern n  Valenzuela  Gonz lez,  arquitecto,  noó á á  
se ala  fecha.  Todos  los  documentos  anteriores  se  custodian,  bajo  el  Nñ ° 
2275-2017.  10)  Set  de  impresiones,  ofrecidas  como correos  electr nicos“ ó  
enviados por la demandante a diversos personeros de Esval S.A., y enviados 
y respondidos por dichos personeros . Custodiados, bajo el N  2276-2017.” °  
11) Set de cinco impresiones de fotograf as. Custodiadas, bajo el N  2301-í °
2017.

Percepci n documental:ó  a fs. 210, se lleva a efecto la percepci n deó  
los  documentos  cuyas  impresiones  se  custodian,  bajo  el  N  2276-2017,°  
consistentes en: 1) Cadena de correos iniciados, con fecha 03 de febrero de 
2011, de do a Elizabeth Mc Leod a don Luis Medina M.; dicha cadenañ  
termina el 30 de agosto de 2011, por correo de Elizabeth Mc Leod a Erick 
D az Guerra. 2) Cadena de correos iniciados con fecha 12 de agosto deí  
2011, enviado por Rojel Rivera para JOP Urbanizaciones, y termina con un 
correo de do a Elizabeth Mc Leod a do a Loreto Talorza. 3) Cadena deñ ñ  
correos iniciados, con fecha 12 de agosto de 2011, enviado por Rojel Rivera 
a  JOP  Urbanizaciones,  y  termina  con  la  misma  fecha  de  JOR 
Urbanizaciones a do a Elizabeth Mc Leod. 4) Cadena de correos iniciados,ñ  
con fecha 03 de febrero de 2011, enviado por do a Elizabeth Mc Leod añ  
don Luis Medina M. y termina por correo, de fecha 05 de agosto de 2011, 
de do a Elizabeth Mc Leod a do a Loreto Talorza. 5) Cadena de correosñ ñ  
iniciados, con fecha 13 de junio de 2011, enviado por do a Elizabeth Mcñ  
Leod a don Rojel Rivera, y termina por correo, de fecha 15 de julio de 
2011,  de  do a  Elizabeth  Mc Leod  a  don  Rojel  Rivera.  6)  Cadena  deñ  
correos  iniciados,  con  fecha  09  de  junio  de  2011,  enviado  por  do añ  
Elizabeth Me Leod a don Rojel Rivera, y termina por correo, de fecha 09 
de junio de 2011, de don Rojel Rivera a do a Elizabeth Mc Leod a donñ  
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Rojel Rivera. 7) Cadena de correos iniciado, con fecha 03 de febrero de 
2011,  enviado por do a Elizabeth Mc Leod a don Luis  Medina M.,  yñ  
termina por correo, de fecha 07 de junio de 2011, de JOB Urbanizaciones a 
do a Elizabeth Mc Leod. 8) Cadena de correos iniciados, con fecha 25 deñ  
mayo de 2010, enviado por do a Elizabeth Mc Leod a don Luis Medina M.ñ  
y termina por correo, de fecha 07 de enero de 2011, de do a Elizabeth Mcñ  
Leod a don Luis Medina.

A la  vista: causa Rol 1606-2011, del Juzgado de Polic a Local deí  
Conc n. Custodiada, bajo el N  2295-2017.ó °

Informe pericial: elaborado por don Luciano H ctor Montiel Reyes,é  
ingeniero constructor, de fecha diciembre de 2017. Guardado en la custodia 
N  2698-2017.°

Informe pericial: de fs. 226 a fs. 229, consta peritaje elaborado por 
don Germ n Roberto Abarca Caro, psic logo, de fecha 30 de diciembre deá ó  
2017.

Testimonial: consistente en las declaraciones, de fs. 165 a fs. 180, de 
don Hern n Jos  Valenzuela  Gonz lez,  do a  Mar a Ver nica  Honoratoá é á ñ í ó  
Dumay  y  don  Ra l  Ricardo  Brown  S nchez,  quienes,  previamenteú á  
juramentados y al tenor de los puntos de prueba, expusieron.

El primer testigo, al punto siete, se ala que la se ora Elizabeth loñ ñ  
contrata para realizar un informe de tasaci n de su vivienda ubicada enó  
Avenida Central, no recuerda el n mero, sector los Romeros, comuna deú  
Conc n. Al momento de entrevistarse personalmente con ella, le se ala queó ñ  
la  casa  posee  un  sistema  de  elevaci n  de  alcantarillado  para  poderó  
conectarse a la matriz que pasa por el frente de su hogar. Posteriormente, le 
se ala que dicha instalaci n le ha provocado muchos problemas y por endeñ ó  
costos  asociados  a  la  mantenci n  de  los  equipos,  costos  adicionales  enó  
cuentas el ctricas, y situaciones de imprevistos en lluvias extensas, en dondeé  
las c maras de alcantarillado se han visto rebalsadas, y en temporadas deá  
verano, debido a la alta demanda de veraneantes en el sector tambi n haé  
tenido problemas. Al realizar el informe de tasaci n, consider , a la luz deó ó  
los hechos exhibidos, que existe una afectaci n en el valor comercial deó  
dicha propiedad al incorporar este sistema mec nico de impulsi n de aguasá ó  
servidas, lo cual no es normal, debido a que la vivienda se encuentra en una 
zona urbana. Reconoce el documento que en el acto se le exhibe, y que se 
encuentra  guardado en custodia  del  tribunal;  es  un informe de tasaci nó  
realizado por l a la se ora Elizabeth Mc Leod. No reconoce con exactitudé ñ  
si realiz  este informe en junio o julio del presente a o, cree que julio. Eló ñ  
procedimiento  de  tasaci n  utilizado  en  este  caso  fue  a  trav s  de  laó é  
metodolog a de comparaci n directa de las propiedades, terrenos y viviendasí ó  
del sector Los Romeros, con caracter sticas de metros cuadrados similares aí  
la  vivienda  en  cuesti n.  El  procedimiento  incluye  el  an lisis  de  losó á  
antecedentes  de  la  propiedad,  permisos  de  obras,  recepciones,  planos, 
escrituras, certificados varios, etc. Documentaci n necesaria para el an lisisó á  
de  la  propiedad.  Se  realiza  una visita  al  inmueble  y  se  confecciona  un 
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registro  fotogr fico  de  todas  las  dependencias  interiores  e  im genesá á  
exteriores. Respecto a las conclusiones que arroja dicho informe y a la luz 
de  los  antecedentes,  se  considera  que  existe  una  desvalorizaci n  de  laó  
propiedad al depender de un sistema electromec nico para la impulsi n delá ó  
alcantarillado, principalmente por los  costos de mantenci n e imprevistosó  
que conlleva a la utilizaci n de este sistema. En cuanto a c mo llega a laó ó  
conclusi n  de  que  la  propiedad  ha  sufrido  una  desvalorizaci n  por  unó ó  
monto determinado,  expone que se  analiza  principalmente  los  costos  de 
mantenci n de los equipos y sistemas relacionados al sistema de impulsi n.ó ó  
Hay  que  considerar  cambios  de  bombas,  las  cuales  son  dos,  que  tiene 
caracter sticas  especiales  para  este  tipo  de  usos.  Hay  que  considerarí  
mantenci n de los sistemas el ctricos y circuitos, los cuales est n expuestos aó é á  
un ambiente salino, por ende, de alta corrosi n. Hay que considerar losó  
costos de mantenci n de personal externo, de la limpieza de la c mara yó á  
destape de los  sistemas  de evacuaci n de aguas servidas  en caso de losó  
imprevistos  antes  mencionados,  como  son  las  lluvias  extensas  y  las 
temporadas de verano. En su calidad de arquitecto, por supuesto conoce en 
qu  consiste el sistema de elevaci n de alcantarillado , o el sistema deé “ ó ” “  
impulsi n mec nico  a  que hace referencia;  consiste  en un estanque deó á ”  
acumulaci n de aguas servidas, que generalmente se instala en viviendas enó  
donde  la  matriz  de  alcantarillado  debiese  pasar  por  el  eje  de  calle,  se 
encuentra a una cota o altura superior a la cota de la casa. El sistema 
debiera  considerar,  adem s,  dos  bombas  trituradores  de  impulsi n,  cuyaá ó  
potencia depender  de lo que especifique el proyecto sanitario en cada caso,á  
adem s considera instalaciones el ctricas para el funcionamiento de dichasá é  
bombas e instalaciones sanitarias, ca er as, etc., para la correcta evacuaci nñ í ó  
y empalme al colector o matriz p blica de alcantarillado. En relaci n a cu lú ó á  
es el  consumo el ctrico de las bombas que mencion  y que integran elé ó  
sistema  implementado  en  el  domicilio  de  la  demandante,  indica  que  el 
consumo el ctrico exacto de las bombas en cuesti n lo desconoce, no loé ó  
recuerda. Lo que s  se consider  para el informe fue que existe un costoí ó  
adicional  a  la  cuenta  el ctrica  de la  casa.  Es  necesario  destacar  que  elé  
sistema implementado en la vivienda de la se ora Elizabeth Mc Leod es unñ  
sistema defectuoso,  que  adem s  de  conllevar  costos  adicionales,  presentaá  
problemas en su funcionamiento debido a la calidad de las bombas, lo que 
provoca que no se puedan tirar papeles al inodoro, y los problemas antes 
mencionados de saturaci n de c maras en lluvias y temporadas de verano.ó á

El segundo testigo, al punto ocho, se ala que ñ desde que la conoce ella 
le ha relatado problemas con su desagua, digamos con su alcantarillado. 
Primero que la tapa que hay afuera se ha rebalsado el colector, y esto ha 
provocado que entre materia de desecho a su casa, ella lo vio cuando estaba 
limpiando. La otra que le coment  que su uni n al alcantarillado ella estó ó á 
m s baja, y tuvieron que ponerle una bomba que instal  Esval, porque ellaá ó  
pens  que era lo mejor que la misma empresa le hiciera el trabajo. Lo queó  
le ha comentado en oportunidades es que la bomba se ha descompuesto, y 
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vivir por a os con estos problemas de sanidad es estresante, ella siempre leñ  
toca el tema, siempre tiene alg n problema al respecto. En cuanto a qu  haú é  
notado espec ficamente en la demandante cuando esta ltima le ha contadoí ú  
los problemas a que ha hecho referencia, dice que muy nerviosa, estresada, 
y siente que no puede vivir su vida con fluidez. Los problemas a que ha 
hecho referencia y que le afectan a la se ora Mc Leod, se remontan a 2011,ñ  
eso es lo que ella le ha comentado, la conoci  a ella desde ese tiempo.ó  
Reconoce los documentos que en el acto se le exhiben, y que se encuentran 
guardados en custodia del tribunal, esto est  afuera de su casa, los sacos queá  
tiene puesto es para que no entre el agua a su casa, y esta es la tapa que 
sale del colector cuando se ha tapado. Y esta la poza que se hace, ella vive 
un poco m s ac . Le ha tocado presenciar alguno de los episodios sanitariosá á  
que le han afectado a la se ora Mc Leod, fue un fin de semana que señ  
rebals  el  colector  y  hab a  mucho  olor  en  toda  la  cuadra;  bueno,  ahó í í 
averiguaron con otro vecino y ella estaba limpiando porque se le entr  a suó  
jard n materia fecal. í

El tercer testigo, al punto ocho, se ala que ñ la naturaleza est  todo ená  
la falta de respeto de obras sanitarias a la persona de la demandante, la cual 
conversando con ella la mantiene muy preocupada por una cosa tan sencilla 
como solucionarle el problema que la mantiene nerviosa, y eso afecta en ella 
en su diario vivir malestar. Ella es una persona contribuyente y debe hacer 
uso  como  todos  sus  vecinos  de  un  servicio  que  es  en  realidad  muy 
importante,  sin  tener  que  estar  preocupada  por  un  equipo  deficiente 
instalado como planta elevadora de aguas servidas. Por lo que ella desea 
poder  conectarse  en  forma  gravitacional  a  este  servicio.  Lo  anterior  le 
consta porque ha conversado con ella, y cada vez que conversa con ella la 
encuentra  muy  nerviosa.  Al  empezar  a  contarle  desde  un  comienzo  la 
irresponsabilidad que tuvieron los demandados para no hacer una log sticaí  
antes de instalar el colector. De paso que los equipos instalados estaban mal 
hechos debido a que son equipos que deben trabajar verticalmente en una 
fosa  peque a  que  es  a  lugar  un  equipo  de  profundidad,  de  paso  malñ  
instalado,  cuando  lo  revis  estaba  en  forma  horizontal.  La  instalaci nó ó  
el ctrica a todo esto la energ a fue tomada de una lavander a de la casa yé í í  
de  un  enchufe,  error  de  la  empresa  que  instal  los  equipos  que  deb aó í  
haberle puesto en forma independiente un tablero, por lo cual tuvieron que 
hacer la conexi n desde una bodega que ten a tablero para que quedaraó í  
independiente,  porque  cada  vez  que  andaba  el  equipo  de  la  planta 
elevadora no pod a trabajar  la  lavander a,  y si  trabajaban ambas  juntasí í  
quedaba  la  casa  sin  energ a  el ctrica,  colapsaba  el  tablero  general.í é  
Irresponsabilidad de obras sanitarias de no recomendarle a los usuarios de la 
casa la forma correcta de c mo se debe trabajar con ese equipo. En cuantoó  
a en qu  o c mo se refleja el estado que ha descrito de la se ora Mc Leod,é ó ñ  
expresa porque cada vez que conversa con ella se altera al acordarse de ese 
problema de las aguas servidas, le pide disculpas por la forma de conversar 
porque lo hace muy nerviosa, y no s lo una vez, sino que varias veces.ó  
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Reconoce los documentos que en el acto se le exhiben y que se encuentran 
en custodia del tribunal; la foto 2 corresponde a la entrada al lado de la 
cochera,  foto  3  explica  muy  poco,  foto  sin  n mero  es  la  c mara  deú á  
inspecci n que tiene en la entrada, foto 4 es el frontis de la casa a la calle, yó  
la ltima foto sin n mero demuestra que hay una poza de agua, hay falla enú ú  
la conexi n obviamente en la calle. En cuanto al suceso y poca o fecha aó é  
que corresponden esas fotos, dice que la fecha fue en julio de este a o, elñ  
d a no se recuerda bien, fue el colapso de la matriz, y por ser su casa la m sí á  
baja revent  por la c mara de inspecci n que est  frente a la casa de laó á ó á  
demandante en la vereda municipal. En cuanto a qu  inconvenientes le trajoé  
a la demandante el suceso de que dan cuenta las fotos, expone que por ser 
la casa que tiene 40 cm m s bajo, se le filtr  el agua hacia la cochera, porá ó  
ende cocina, pasillo hasta la lavander a, tambi n escurri  hacia el jard n queí é ó í  
figura en la foto, y no le fue de parte de Esval ir a sanear toda la parte 
afectada, olor nauseabundo que inund  la casa. Con la expresi n no le fueó ó “  
de parte de Esval  se refiere a que Esval no se responsabiliz  por mandar a” ó  
un equipo o persona a sanear el lugar, la casa. Las deficiencias que se alañ  
en la planta elevadora le constan porque las revis , levant  las bombas yó ó  
fabric  atriles a cada una, y las hizo trabajar en forma vertical como debenó  
trabajar en forma correcta. La bomba aproximadamente mide 40 cm, m sá  
35 cm que mide el flotante que la activa, m s los 15 cm separa del sueloá  
para no arrastrar sedimento, dan una altura de aproximadamente 90 cm, y 
eso es pr cticamente la mitad de la fosa. Si llegara a fallar la bomba porqueá  
son silenciosas  la  due a de casa no se dar a cuenta  hasta que no hayañ í  
colapsado la fosa, que se haya rebalsado porque esa fosa fue confeccionada 
como antiguamente se hac a para que un cami n retirara su contenido paraí ó  
desocuparla.
VIG SIMO:É  Que, la parte demandada rindi  la siguiente prueba:ó

Documental: 1) Copia simple de carta de fecha 27 de noviembre de 
2007, suscrita por don Hugo Lifman Albornoz, constructor civil, Boetsch 
S.A. 2) Copia simple de carta de fecha 24 de diciembre de 2007, suscrita 
por el jefe de urbanizaciones de Esval S.A. 3) Copia simple de carta de 
fecha 18 de enero de 2005, suscrita por el gerente comercial y desarrollo de 
Esval  S.A.  4)  Copia  simple  de  certificado  N  0013/15,  emitido  por  el°  
director de obras de la Ilustre Municipalidad de Conc n. 5) Copia simpleó  
de ficha de solicitud de incorporaci n de clientes Esval S.A., suscrito poró  
do a Elizabeth Mc Leod, de fecha 29 de septiembre de 2009. 6) Copiañ  
simple de set de cuatro fotograf as. 7) Copia simple de Ord. N  49, de fechaí °  
15 de enero de 2009, del alcalde de la Ilustre Municipalidad de Conc n. 8)ó  
Copia simple de comprobante de recibo de documento de fecha 26 de abril 
de 2010,  suscrito  por  don Luis  Medina M.,  ingeniero  nuevos  consumos 
Esval  S.A.  9)  Copia  simple  de carta,  de fecha 05 de octubre de 2011, 
emitida por la empresa Prime S.A. 10) Copia simple de presupuesto emitido 
por  Constructora  J.S.A.  11)  Impresi n  de  documentos  ofrecidos  comoó  
correos electr nicos que dan cuenta de la comunicaci n sostenida con la“ ó ó  
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demandante, antes, durante y posteriormente a la instalaci n de la PEAS enó  
su domicilio . Todos los documentos anteriores, se guardan en la custodia”  
N  2336-2017. °

Percepci n documental:ó  a fs. 205, se lleva a efecto la percepci n deó  
los  siguientes  documentos:  1)  Correos  electr nicos  cuyas  impresionesó  
constan, en la custodia N  2336-2017, signados 11 en presentaci n de fojas° ó  
182. La parte demandante expresa que los correos electr nicos remitidosó  
por ella a personeros de Esval, como de estos ltimos a ella, son efectivos.ú  
Lo que no le consta que sean efectivas, son las comunicaciones mantenidas 
por correo electr nico entre funcionarios de Esval. 2) Un CD que contieneó  
planilla  excel,  correspondiente  a  un resumen de  los  correos  electr nicosó  
se alados  en  el  N  11  de  la  presentaci n  referida  precedentemente.ñ ° ó  
Documento custodiado, bajo el N  2447-2017.°

Confesional: consistente  en  la  declaraci n,  de  fs.  215,  de  do aó ñ  
Elizabeth Anne Mc Leod Mc Lean, quien al tenor de las posiciones, de fs. 
214, expresa que es efectivo que dio su autorizaci n para la instalaci n deó ó  
una planta elevadora de aguas servidas en su inmueble. Es efectivo que ha 
realizado  mantenciones  a  la  planta  elevadora  de  aguas  servidas  que  se 
encuentra  en  su  inmueble,  con  personal  ajeno  a  Esval  S.A.;  pero 
ltimamente, porque primero estaba bajo una garant a de Esval, si no haceú í  

las  mantenciones  no  funciona  el  sistema,  ha  fallado  muchas  veces.  En 
cuanto a la periodicidad con la que ha realizado dichas mantenciones con 
personal ajeno a Esval S.A., indica que en general son cada dos meses, pero 
en emergencia es m s a menudo, la mantenci n que hace cada dos meses esá ó  
preventiva.  Cuando  hay  emergencia  se  tiene  que  llamar  a  los  t cnicosé  
cualquier d a. En cuanto a en qu  poca (d a, mes, a o) comenz  a realizarí é é í ñ ó  
mantenciones en la planta con personal ajeno a Esval S.A, se ala que no señ  
acuerda de la fecha exacta, dir a que los primeros dos a os se llamaba a losí ñ  
contratistas de Esval a cada rato por las fallas de las bombas, la mantenci nó  
y la limpieza de las bombas se hac a a instancias de Esval, y ellos mismosí  
dijeron que no era necesario que lo hiciera personal de Esval, que pod a serí  
cualquiera porque no era complicado. La mantenci n peri dica siempre haó ó  
sido gente ajena a Esval, porque ellos mandaron un folleto instructivo que 
dec a que hab a que hacer  una mantenci n  mensual  o bimensual  a lasí í ó  
bombas,  cree  que dec a en el  folleto  que era  mensual,  pero despu s  elí é  
personal de Esval dijo que pod a ser cada dos meses y as  ha sido, exceptoí í  
por ejemplo, cuando ha habido una emergencia y han tenido que venir.
VIG SIMO PRIMEROÉ : Que, son hechos no discutidos entre las partes, 
en este juicio, los siguientes: 1.- La empresa Boetsch S.A. fue la encargada 
de construir las obras de alcantarillado en el sector en que se encuentra el 
inmueble  ubicado  en  Avenida  Central  N  1411,  sector  Los  Romeros,°  
Conc n; 2.- La empresa Esval le ofreci  a la demandante la instalaci n deó ó ó  
una planta elevadora para evacuar las aguas servidas, la cual fue edificada 
por la contratista, Constructora JSA; 3.- Luego de comenzar a operar la 
planta, referida en el punto anterior, comenz  a presentar diversas fallas yó  
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se  produjeron deficiencias  en la  instalaci n  el ctrica  del  inmueble  de  laó é  
demandante;  4.-  Producto de las  deficiencias,  relatadas  precedentemente, 
concurri  el personal de Esval al sector.ó
VIG SIMO  SEGUNDOÉ : Que,  la  actora  ha  incoado  una  acci nó  
indemnizatoria basada en el estatuto de responsabilidad extracontractual. 

El art culo 2314 del C digo Civil dispone que, í ó el que ha cometido“  
un  delito  o  cuasidelito  que  ha  inferido  da o  a  otro,  es  obligado  a  lañ  
indemnizaci nó ”. Por su parte, el art culo 2284 del mismo cuerpo legal, ení  
lo pertinente, se ala que si el hecho voluntario y no convencional de queñ  
nace la obligaci n es il cito constituye un delito o cuasidelito.ó í

De acuerdo a la normativa que regula la responsabilidad aquiliana, 
para que aqu lla se genere es necesario que se haya cometido un hechoé  
il cito, que su autor haya obrado con culpa o dolo, que la v ctima del il citoí í í  
civil haya sufrido perjuicios, que exista relaci n de causalidad entre el hechoó  
antijur dico y los perjuicios, y que el autor tenga capacidad delictual.í
VIG SIMO TERCERO:É  Que, el hecho il cito imputado a la demandadaí  
consiste en que, bajo la autorizaci n y supervisi n t cnica de ESVAL S.A.,ó ó é  
se cometi  una prestaci n negligente en la ejecuci n e instalaci n de lasó ó ó ó  
obras  de  alcantarillado  ubicadas  en  el  sector  en  que  se  encuentra  el 
inmueble de Avenida Central N  1411, sector Los Romeros, Conc n, de° ó  
propiedad de la actora.

Como  se  consign  en  el  considerando  vig simo  primero  de  estaó é  
sentencia, son hechos no controvertidos entre las partes que Esval S.A. le 
ofreci  a la actora la instalaci n de una planta elevadora para evacuar lasó ó  
aguas servidas, la que se encarg  a la contratista, Boetsch S.A. Tambi n esó é  
indiscutido que las obras presentaron fallas luego de entrar en operaci n. Laó  
culpabilidad  de  la  demandada  en  los  da os  alegados  por  la  actora,  señ  
analizar  posteriormente.á

Los da os cuya reparaci n reclama la demandante derivar an de suñ ó í  
calidad  de  propietaria  de  un  inmueble  situado  en  las  cercan as  de  lasí  
referidas obras. Pues bien, la calidad de due a de la actora, do a Elizabethñ ñ  
Mc  Leod  Lean,  respecto  del  inmueble  ubicado  en  Avenida  Central  N° 
1411, sector Los Romeros, Conc n, y que tiene constituido su domicilio enó  
dicho  lugar,  se  tendr  por  establecido  con  el  m rito  de  la  inscripci ná é ó  
conservatoria, el certificado de dominio vigente y, adem s, la declaraci ná ó  
conteste e informada de los tres testigos presentados.
VIG SIMO  CUARTO:É  Que,  la  primera  alegaci n  de  la  demandadaó  
consiste en que la acci n interpuesta por los demandantes se encontrar aó í  
prescrita, de acuerdo al art culo 26 de la Ley N  19.496, ya que la demandaí °  
se basa en la infracci n de los art culos 12 y 23 de la misma normativa.ó í

El art culo 26 de la normativa precitada dispone, en su inciso 1 , queí °  
[l]as  acciones  que  persigan  la  responsabilidad  contravencional  que  se“  

sanciona por la presente ley prescribir n en el plazo de seis meses, contadoá  
desde que se haya incurrido en la infracci n respectivaó ”.
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De  la  lectura  del  libelo  pretensor,  fluye  que  efectivamente  la 
responsabilidad  extracontractual  de  la  demandada  se  basa  en  una 
negligencia que se encuentra descrita en los art culos 12 y 23 de la Ley Ní ° 
19.496 y que,  adem s,  fue establecida mediante  una sentencia  definitivaá  
dictada por el Juzgado de Polic a Local de Conc n, í ó de 15 de noviembre de 
2012, confirmada por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Valpara so,í í  
con fecha 08 de mayo de 2013. 

Sobre  el  particular,  cabe  tener  presente  que  las  responsabilidades 
contravencionales  y  extracontractuales  son  de  naturaleza  y  persiguen 
objetivos que son distintos, aun cuando la aquiliana se base en una culpa 
que, al mismo tiempo, constituya una infracci n normativa, como ocurre enó  
la especie. La responsabilidad contravencional tiene por objeto determinar si 
se cometi  una infracci n contra legalidad y, de ser as , aplicar las sancionesó ó í  
que contemple la ley. La responsabilidad extracontractual, en cambio, es la 
que  tiene  persigue  la  indemnizaci n  de  los  da os  que  se  encuentrenó ñ  
vinculados causalmente con el hecho il cito y culpable que se imputa. í

La  acci n  que  se  ha  incoado  en  estos  autos  es  de  naturalezaó  
extracontractual  pues  se  pretende  que  se  fije  una  indemnizaci n  deó  
perjuicios. En este arbitrio no se pide la declaraci n de la responsabilidadó  
infraccional ni la imposici n de sanciones legales, respecto de las cuales, poró  
lo dem s son de competencia exclusiva y excluyente en primera instancia deá  
los  Juzgados  de  Polic a  Local.  De  hecho,  el  juicio  de  responsabilidadí  
infraccional ya fue ventilado, tal como fluye de la causa tenida a la vista, 
Rol 1606-2011, del Juzgado de Polic a Local de Conc n.í ó

La norma invocada por la demandada, a saber, el art culo 26 de laí  
Ley N  19.496, se refiere a la prescripci n de la acci n por responsabilidad° ó ó  
infraccional,  ello  queda,  adem s,  reflejado  en  el  inciso  final  del  mismoá  
precepto  que  se ala  ñ  [l]as  sanciones  impuestas  por  dichas“…  
contravenciones prescribir n en el t rmino de un a o, contado desde queá é ñ  
hubiere quedado a firme la sentencia condenatoria”. Es decir, siempre se 
refiere a las sanciones de la responsabilidad infraccional, lo que no se aplica 
a la responsabilidad civil extracontractual, la que se rige por la regla general 
del art culo 2332 del C digo Civil. í ó

As  las cosas, teniendo presente que el plazo de prescripci n extintivaí ó  
invocado, basado en el art culo 26 de la Ley N  19.496, es improcedente ení °  
la especie, se proceder  a desechar esta defensa. á
VIG SIMO QUINTO:É  Que, enseguida, la demandada alega su falta de 
legitimaci n  pasiva  basada  en  que  el  emplazamiento  y  construcci n  deó ó  
colector de aguas servidas, a que se refiere la actora en su demanda, fue 
obra de la empresa Boetsch contratada por la I. Municipalidad de Conc n. ó

Al respecto cabe tener presente que la demanda se dirige en contra de 
Esval S.A. por ser el respectivo prestador del servicio sanitario y, adem s,á  
que  si  bien  la  construcci n  del  colector  fue  realizado  por  la  empresaó  
contratista,  Boestsch S.A.,  con financiamiento  de la  I.  Municipalidad de 
Conc n, ello fue bajo la autorizaci n y supervisi n t cnica de Esval S.A. Loó ó ó é  
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anterior, a juicio de la actora, configuran infracciones normativas que, a su 
vez, constituyen la actividad negligente imputada a la demandada. 

El hecho il cito imputado a la demandada, se ser efectivo, constituyeí  
un  fundamento  jur dico  apto  para  que  se  dirija  una  acci n  porí ó  
responsabilidad extracontractual y, por ende, raz n suficiente para ser sujetoó  
pasivo de la relaci n jur dica procesal de marras. ó í

Por  lo  discurrido  forzoso  es  concluir  que  la  demandada  tiene 
legitimidad pasiva para ser demandada en este juicio y, consecuentemente, 
se negar  lugar a esta defensa. á
VIG SIMO SEXTO:É  Que, luego, la demandada refuta que concurran los 
requisitos de la responsabilidad civil extracontractual, respecto de los hechos 
que  fundan  la  demanda,  por  ausencia  de  acci n  u  omisi n  il cita  eó ó í  
incumplimiento imputable a su parte, en relaci n a la actora. ó

Las  alegaciones  reci n  referidas  se  encuentran  estrechamenteé  
vinculadas al elemento subjetivo de la responsabilidad aquiliana, es decir, la 
culpa.

De  acuerdo  al  art culo  1698  del  C digo  Civil,  correspond a  a  laí ó í  
actora probar la culpa extracontractual que le imputa a la demandada.

Pues  bien,  la  actora  solicit  traer  a  la  vista  Rol  1606-2011,  deló  
Juzgado de Polic a Local de Conc n, de la cual consta que, en virtud de losí ó  
mismos  hechos  en  que  se  basa  la  demanda  de  responsabilidad 
extracontractual de autos, se tuvo por establecido que  la construcci n deló  
colector  fue  realizada  por  la  empresa  Boetsch  S.A.,  financiada  por  la 
Municipalidad de Conc n,  bajo la  autorizaci n y supervisi n  t cnica deó ó ó é  
Esval S.A., lo que se acredit  mediante certificado expedido por ó Esval S.A. 
N  8559, de 04 de diciembre de 2003, en el  que consta la aprobaci n° ó  
t cnica y con la factibilidad de su ejecuci n. Agrega, el mismo fallo, queé ó  
Esval S.A. realiz  una prestaci n negligente del servicio pues no respet  losó ó ó  
t rminos, condiciones y modalidades convenidas en el contrato y acuerdosé  
de ejecuci n de obras. Por su parte, la Ilustr sima Corte de Apelaciones deó í  
Valpara so,  al  confirmar  el  fallo,  con  declaraci n,  en  el  considerandoí ó  
und cimo de su sentencia de segunda instancia, tuvo por establecido queé  
Esval  S.A.  obr  con  falta  de  diligencia  en  la  prestaci n  del  servicio,ó ó  
infringiendo lo dispuesto en los art culos 12 y 23 de la Ley N  19.496, y queí °  
ello le provoc  un perjuicio a la demandante. ó

En  virtud  del  expediente  aludido  precedentemente,  fluye  que  la 
responsabilidad infraccional  de la  demandada,  por los  hechos  en que se 
sustenta  la  presente  acci n  de  responsabilidad  extracontractual,  ya  seó  
encuentran asentados judicialmente y, por tanto, han producido el efecto de 
cosa juzgada. La infracci n a los art culos 12 y 23 de la Ley N  19.946 son,ó í °  
a la vez, el sustento de la culpa que se imputa a la demandada, la cual, 
algunos autores denominan culpa contra legalidad o infraccional. 

De guisa, se tendr  por establecido la culpabilidad de Esval S.A. y, alá  
mismo tiempo, se descartar n las alegaciones de la demandada de á ausencia 
de acci n u omisi n il cita e incumplimiento imputable.ó ó í
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VIG SIMO  S PTIMO:É É  Que,  en  cuanto  a  la  relaci n  de  causalidad,ó  
teniendo presente el m rito de los hechos que se han tenido por acreditadosé  
y  los  perjuicios  que  se  reclaman,  los  cuales,  de  ser  demostrados,  ser aní  
indudablemente consecuencia inmediata y directa de los primeros, se tendrá 
por establecida. 
VIG SIMO OCTAVO:É  Que, la demandante pretende la indemnizaci nó  
del  da o  material  y  del  extrapatrimonial  que  habr a  sufrido  comoñ í  
consecuencia  de  la  conducta  antijur dica  y  culpable  imputada  a  laí  
demandada. 

El da o emergente consistir a en el valor que representa el costo deñ í  
los trabajos de instalaci n del sistema de evacuaci n electromec nico pagadoó ó á  
directamente  a  Esval  S.A.,  el  gasto  excesivo  en  consumo  el ctrico  y  laé  
desvalorizaci n  comercial  del  inmueble  ubicado  en  Avenida  Central  Nó ° 
1411, sector Los Romeros, Conc n.ó

En relaci n al pago realizado por la actora para la instalaci n deló ó  
sistema  de  evacuaci n  domiciliario,  se  aport  una  copia  simple  de  unó ó  
comprobante  de  recibo  de  dinero  que  aparece  suscrito  por  don  Luis 
Medina, ingeniero de Esval S.A., por un total de $1.900.000 (un mill nó  
novecientos mil pesos), el que no logr  ser controvertido por la demandada.ó  
Este antecedente est  en sinton a, adem s, con las misivas de la demandadaá í á  
de  declaraci n  de  inicio  de  explotaci n  de  servicio  y  de  entrega  deó ó  
instructivo de operaci n y uso de la planta de elevadora de aguas servidas,ó  
de 18 de junio de 2009 y de 22 de diciembre de 2010, respectivamente. 
Estas  probanzas,  en  conjunto,  logran  crear  presunciones  judiciales  que 
forman plena prueba en cuanto al desembolso monetario que represent  eló  
financiamiento de las obras en comento por parte de la actora. El costo de 
estas edificaciones, por resultar insatisfactorias al fin que pretend an cumplir,í  
necesariamente  debe  ser  considerado  como  da o  material  de  lañ  
demandante.

En cuanto al segundo rubro de da o material, a saber, el aumento enñ  
el costo del consumo de energ a el ctrica, en cambio, no se rindi  pruebaí é ó  
suficiente para establecer en este juicio que se haya verificado, su monto, ni, 
menos a n, el v nculo causal con la conducta imputada a la demandada.ú í  
Por ello, se denegar  este cap tulo indemnizatorio.á í

La tercera parte de la indemnizaci n del perjuicio material consistir aó í  
en la  desvalorizaci n comercial  del  inmueble  de propiedad de la  actoraó  
como  consecuencia  de  no  tener  habilitado  un  sistema  de  descarga 
gravitacional  de aguas  servidas,  producto de la  deficiente  instalaci n deló  
colector. Al respecto, la demandante aport  prueba pericial realizada por unó  
ingeniero constructor, el cual, en suma, hizo una comparaci n del valor deló  
terreno en dos situaciones. La primera es la actual, es decir, el inmueble 
haciendo uso de una fosa s ptica y con equipo de elevaci n. La segunda esé ó  
la  que  se  habr a  verificado  si  el  inmueble  hubiese  estado  conectadoí  
directamente al colector p blico de alcantarillado. La conclusi n del peritajeú ó  
es que el aval o del inmueble en la primera de las hip tesis es mayor al deú ó  
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la segunda de ellas, produci ndose una diferencia que ascender a a 19,83%é í  
de desvalorizaci n, ascendente a la cifra equivalente a 1450,34 unidades deó  
fomento. Adicionalmente, se aport  un informe de tasaci n, ratificado poró ó  
su emisor al prestar su declaraci n testimonial, que concuerda en t rminosó é  
generales con lo anterior.

Sobre  el  particular,  aun  cuando  las  conclusiones  del  peritaje  se 
encuentran  bien  justificadas  y  en  concordancia  con  las  postulaciones 
contenidas en el libelo pretensor, los hechos de que da cuenta se alejan de 
lo que jur dicamente puede constituir un da o material por desvalorizaci n.í ñ ó  
El da o material, por definici n, ñ ó tiene por objeto poner al demandante en“  
la misma situaci n en que se encontrar a si no hubiese sido v ctima deló í í  
da o  causado  por  el  demandadoñ ” y,  por  tanto,  el  da o  expresa  la“ ñ  
diferencia entre dos estados de cosas:  el  que exist a antes y despu s delí é  
da oñ ” (BARROS BOURIE,  Enrique,  Tratado  de  responsabilidad 
extracontractual,  Editorial  Jur dica,  2007,  pp.  255-257).  Pues  bien,  laí  
demanda y el  peritaje  comparan la situaci n acaecida despu s del  da oó é ñ  
provocado por la negligencia imputada a la demandada con un escenario 
imaginario, esto es, si el inmueble hubiese contado con un empalme directo 
al  colector.  La desvalorizaci n constitutiva de un eventual da o materialó ñ  
s lo ser a jur dicamente aceptable si  se comparara el valor del  inmuebleó í í  
antes de las obras defectuosas y despu s de ellas. Esto no fue alegado nié  
probado por la demandante. De acuerdo a lo razonado, se negar  lugar aá  
esta pretensi n. ó

Por  otro  lado,  se  solicita  la  indemnizaci n  del  da o  moral.  Eló ñ  
perjuicio extrapatrimonial cuya reparaci n pretende la actora consiste en eló  
detrimento que habr a provocado en sus sentimientos la frustraci n por elí ó  
servicio negligentemente prestado por la demandada. Sobre este detrimento 
emocional declararon el segundo y el tercer testigo, los cuales estuvieron 
contestes  en  que  la  defectuosa  instalaci n  del  sistema  de  recolecci nó ó  
sanitaria  de  marras  le  causaron  numerosas  y  constantes  molestias  a  la 
demandante. Adem s, agregaron que los inconvenientes se sucedieron porá  
un tiempo prolongado y,  por  ello,  el  estado emocional  de  la  actora  se 
deterior . Para asentar los hechos reci n referidos, la demandante aport  unó é ó  
informe pericial psicol gico que, adem s de ratificarlo, lleg  a la conclusi nó á ó ó  
de  que  su  sintomatolog a  es  cl nicamente  significativa,  en  el  sentido  deí í  
requerir la intervenci n de un psic logo, pero que no alcanzaba los criteriosó ó  
para configurar un cuadro cl nico. í

Los elementos de prueba referidos, por ser coincidentes y fundados, 
han permitido a este sentenciador producir presunciones judiciales, de tal 
gravedad  y  precisi n,  que  forman  plena  prueba  en  cuanto  a  que  laó  
demandante ha sido v ctima de un da o moral de significaci n jur dica. Esí ñ ó í  
decir,  le  asiste  el  derecho  a  ser  compensada.  En  todo  caso,  se  tendrá 
presente que los elementos demostrativos dieron cuenta de perjuicios que, si 
bien son significativos, no son de extrema gravedad. Con ese par metro seá  
intentar  de fijar prudencialmente la correspondiente indemnizaci n. á ó
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De esta manera, teniendo como base la prueba rendida y la entidad 
del detrimento que con ella se pudo acreditar en este proceso, se procederá 
a  fijar  prudencialmente  una  indemnizaci n  de  perjuicios  ascendente  aó  
$4.000.000 (cuatro millones de pesos), para que, a trav s de ella, pueda, deé  
alguna manera, obtener una reparaci n por su pesar espiritual. ó
VIG SIMO  NOVENO:É  Que,  de  acuerdo  a  lo  discurrido  y  a  las 
conclusiones f cticas y jur dicas arribadas, se proceder  a acoger la demandaá í á  
s lo en cuanto a que se condenar  a la demandada a pagar una parte de laó á  
indemnizaci n pretendida por la demandantes, a t tulo de da o material yó í ñ  
moral, del modo que se dir  en lo resolutivo.á
TRIG SIMO:É  Que, el  resto de la prueba, debidamente pormenorizada 
mas no analizada en lo particular, en nada altera lo concluido en el fallo. 

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  
1698, 2314 y siguientes del C digo Civil, los art culos 33 y siguientes deló í  
D.F.L. N  382, de 1989, del Ministerio de Obras P blicas, Ley General de° ú  
Servicio Sanitarios, los art culos 12 y 23 de la Ley N  19.496, y los art culosí ° í  
1 , 2 , 3 , 144, 253 y siguientes, y 341 y siguientes, todos del C digo de° ° ° ó  
Procedimiento Civil, se declara:
EN CUANTO A LAS TACHAS:
1.- Que se acoge la tacha deducida por la demandante, a fs. 152, respecto 
del testigo de la demandada, do a Loreto Lorena Tolorza Salas, sin costas.ñ
2.- Que se acoge la tacha deducida por la demandante, a fs. 157, respecto 
del  testigo de la  demandada,  do a Pamela Mar a de Los ngeles  Verañ í Á  
Acevedo, sin costas.
3.-  Que se rechazan las  tachas deducidas  por la  demandada,  a fs.  166, 
respecto  del  testigo  de  la  demandante,  don  Hern n  Jos  Valenzuelaá é  
Gonz lez, sin costas.á
4.-  Que se rechazan las  tachas deducidas  por la  demandada,  a fs.  175, 
respecto  del  testigo  de  la  demandante,  do a  Maria  Ver nica  Honoratoñ ó  
Dumay, sin costas.
EN CUANTO AL FONDO:
1.- Que  se  hace lugar a la demanda presentada por  do a Elizabeth Mcñ  
Leod Mc Lean, en lo principal de fs. 1 y siguientes, en contra de Esval S.A., 
representada por su gerente general, don Jos  Luis Murillo Collado, todosé  
ya individualizados, s lo en cuanto a que  ó se condena a la demandada a 
pagar a la demandante la suma de $1.900.000 (un mill n novecientos miló  
pesos), por da o material, y $4.000.000 (cuatro millones de pesos), a t tuloñ í  
de da o moral.ñ
2:- Que se condena a la demandada al pago de las costas de la causa. 

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í
Rol N  2451-2015.°

Dictada por Luis Fernando Garc a D az, Juez Titular.í í
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Autorizada por Silvia Sanhueza Zapata, Secretaria Titular. 

Certifico que, en Valpara so, a veintid s d as del mes de febrero de dos milí ó í  
dieciocho, notifiqu  por el estado diario la resoluci n que antecede.é ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl


		2018-02-22T12:23:37-0300


		2018-02-22T12:45:50-0300




